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1. Introducción 

1.1. Finalidad y motivos 

El presente trabajo de fin de grado tiene por objetivo el análisis del papel 

desempeñado por la ciudad marroquí de Tánger en el marco de las relaciones 

internacionales y la geopolítica del siglo XX. En este sentido, consideramos que la 

mencionada ciudad reviste un significado especial y diferenciado que se encarna en su 

carácter internacional y su particular relevancia para el imaginario colectivo occidental, 

en especial el español. Por ello, creemos que resulta de enorme interés el estudio de la 

implicación de Tánger en los distintos momentos del siglo pasado y la reflexión sobre 

su influencia a la hora de configurar el tablero geopolítico del área mediterránea, una 

región estratégica desde la Antigüedad y que merece un análisis específico y adaptado a 

su realidad. De esta manera, la finalidad última de la presente investigación constituirá 

la aproximación desde una perspectiva histórica y de relaciones internacionales al papel 

de Tánger como ciudad, tanto en su identidad internacional como marroquí, en el 

contexto de la dramática geopolítica del siglo XX que en el caso de la urbe norafricana 

adquiere una relevancia muy particular. 

Por lo que a los motivos de este estudio se refiere, consideramos que Tánger en 

su conjunto representa una realidad de enorme interés para cualquier estudiante o 

investigador español en el campo de las relaciones internacionales. Esto se debe no 

solamente a su relevancia estratégica, pues su situación en el Estrecho de Gibraltar hace 

de ella un punto clave para los intereses españoles en su área de influencia más cercana, 

sino también al hecho de que la ciudad marroquí ocupa un lugar especial en el 

imaginario colectivo de nuestro país y ha constituido una fuente de inspiración para 

artistas, escritores y viajeros desde el siglo XIX como veremos a lo largo de las páginas 

del presente trabajo. Para concluir, en una época de ferviente revisión de nuestro pasado 

y de la incorporación de nuevas perspectivas, como el postcolonialismo, al estudio de 

los acontecimientos que tuvieron lugar a lo largo del siglo XX, creemos que abordar 

desde un punto de vista crítico las implicaciones de Tánger en la geopolítica mundial 

constituye una interesante materia de análisis y que sin duda, lejos de limitarse al 

presente trabajo de fin de grado, podría en un futuro convertirse en una digna temática 

para investigaciones de mayor envergadura en el ámbito académico. 
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1.2. Status quaestionis y marco teórico 

1.2.1. Status quaestionis 

Como comentábamos en el apartado anterior, la enorme relevancia que ha 

revestido Tánger en el marco de las relaciones internacionales del siglo XX ha 

permitido el desarrollo de una vasta y exhaustiva labor investigadora que ha conocido 

un notable incremento en las últimas décadas. Gracias a ello, hoy contamos con 

numerosas obras de referencia sobre dicha ciudad y sus diversos aspectos (históricos, 

políticos, sociales, económicos y culturales) que nos permiten acceder a la información 

necesaria para redactar un trabajo de estas características. En concreto, por lo que 

respecta a la literatura sobre Tánger en el contexto del siglo XX, podemos hacer 

referencia a las principales fuentes a las que nos remitiremos a lo largo del presente 

trabajo de investigación: 

 En cuanto a la historia de la ciudad (la línea cronológica constituirá el 

“hilo argumental” de este estudio), contamos con la ya clásica obra de 

Alberto España La pequeña historia de Tánger (Impresiones, recuerdos 

y anécdotas de una gran ciudad). Si bien no se trata en absoluto de un 

estudio científicamente riguroso, sino de “un compendio de anécdotas y 

eventos que marcaron la vida de la ciudad, biografías de personajes, 

reflexiones y artículos publicados por el autor en prensa española o 

tangerina” (López García: 2012), constituye un punto de partida para la 

comprensión de la realidad tangerina de la mano de alguien que la vivió 

en primera persona. En todo caso, en la actualidad encontramos obras 

más académicas y con un potente aparato bibliográfico como la Historia 

de Tánger, de Leopoldo Ceballos (publicado por Almuzara, referente 

para temas árabes, islámicos y andalusíes en el ámbito español), y que 

constituye una de las referencias básicas para nuestra investigación. 

 

 Sobre aspectos más concretos de los distintos periodos histórico-políticos 

que atravesó la ciudad marroquí en el siglo pasado, nos remitiremos a 

estudios concretos de diversos autores, en especial los de Bernabé López 

García, reconocido especialista en el Magreb de la Universidad 

Autónoma de Madrid; Susana Sueiro, profesora de Historia 
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Contemporánea en la Universidad Nacional de Educación a Distancia o 

C. R. Pennell, especialista de la Universidad de Melbourne en historia 

marroquí. En este apartado podemos incluir también las obras de 

referencia que constituyen la base para el estudio de la política exterior 

africanista llevada a cabo por España desde el siglo XIX (aunque, como 

veremos, sus orígenes se remontan mucho más atrás en el tiempo) y 

sobre la que han escrito autores como Juan Carlos Pereira, Blanca 

Buldain Jaca, etc. 

 

 Sobre el significado de Tánger para el imaginario colectivo marroquí, 

debemos señalar que el corpus bibliográfico existente es mucho más 

reducido y de muy difícil acceso fuera de Marruecos. En todo caso, nos 

remitiremos en este aspecto a la Histoire du Maroc de Khadija Hamid, 

recientemente publicada y con una visión de la historia del país muy 

diferente a la occidental, y a materiales de estudio escolar 

(principalmente en materias como geografía e historia) de uso frecuente 

en la enseñanza secundaria y de bachillerato marroquíes y que arrojan 

bastante luz sobre la percepción que existe en dicho país de Tánger y su 

antiguo carácter internacional y de la injerencia europea en el norte de 

África en general. 

 

 Dada la importancia de Tánger para la literatura, tanto occidental (y, en 

particular, española) como marroquí, creemos que una aproximación a su 

realidad histórica y política a través de los textos literarios constituye una 

perspectiva muy interesante. Por ello, nos remitimos a dos obras básicas 

que estudian la implicación literaria de la mencionada ciudad: por un 

lado, Iain Finlayson y Tangier: City of a Dream, para el análisis de la 

visión de la ciudad a través de la literatura en lengua inglesa (Kerouac, 

Burroughs, Bowles, Capote, etc.); por otro, Rocío Rojas-Marcos, cuyo 

innovador estudio publicado el año pasado y titulado Tánger segunda 

patria nos adentra en la influencia ejercida por la ciudad marroquí en los 

autores en lengua española, en especial Ángel Vázquez y su Vida perra 

de Juanita Narboni a la que haremos referencia en varias ocasiones. 
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 Para terminar, en cuanto al papel de las ciudades como elementos clave 

en la política internacional, nos basaremos en los trabajos de distintos 

autores especialistas en relaciones internacionales, historia y geografía 

urbana. 

 

En todo caso, este status quaestionis constituye tan solo un resumen general de 

las principales obras académicas que versan sobre la temática del presente trabajo de fin 

de grado que detallaremos en los siguientes apartados. No se trata en absoluto de una 

recopilación exclusiva y, a lo largo de este estudio, incorporaremos numerosas fuentes 

adicionales y que servirán de acompañamiento y ampliación a las referencias básicas 

que hemos mencionado. 

1.2.2. Marco teórico 

El presente trabajo de investigación se encuadra dentro de la línea de historia en 

el marco del grado en Relaciones Internacionales. Por ello, si bien la temática tratada es 

propia de esta disciplina (el papel de Tánger en la política internacional del siglo XX), 

el hecho de adoptar una visión histórica para su estudio hace que nos debamos basar en 

una metodología histórica para el análisis de la información, como expondremos en el 

apartado “metodología del trabajo”, y en un marco teórico propio de dicho ámbito 

académico para el enfoque de las cuestiones que plantearemos. De esta manera, estas 

serán presentadas atendiendo al siguiente esquema: primero se aportará una 

introducción a cada una de ellas con las definiciones básicas correspondientes para 

pasar luego a un análisis más detallado con base en la literatura académica expuesta en 

el status quaestionis y concluir con nuestras propias conclusiones.  

Por lo que respecta a las teorías concretas que manejaremos, este trabajo 

pretende ofrecer una visión global de la realidad tangerina en sus distintos contextos del 

siglo XX. Para ello, lejos de limitarnos a una mera descripción histórica o a una 

recopilación de eventos y efemérides políticas, adoptaremos una perspectiva holística en 

la línea de la escuela francesa de los Annales. De esta manera, rechazamos una 

metodología histórica positivista y optamos por seguir la corriente inaugurada por 

autores como Marc Bloch o Lucien Fevre en 1929 con su revista Annales d’Histoire 

Économique et Sociale (Pérex Agorreta: 2012) y enfrentarnos a la temática que 

estudiamos desde una perspectiva polifacética que incluya no solo aspectos políticos, 
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sino también sociales, económicos  y relacionados con la historia de las mentalidades y 

de la vida cotidiana. De esta manera, podremos comprender mejor el significado de 

Tánger no solo para los actores geopolíticos en abstracto, sino para los individuos y 

grupos sociales, religiosos o étnicos implicados y cuyas visiones colectivas de la 

realidad tangerina constituyen un elemento clave para aprehender la verdadera 

relevancia de la mencionada ciudad. A su vez, no descartamos introducir otras líneas de 

investigación dirigidas a un enfoque más particularista y hasta subjetivo del tema 

tratado (por ejemplo, la microhistoria italiana de Giovanni Levi o Carlo Ginzburg).  

De la misma manera, procuraremos añadir argumentos y reflexiones en el marco 

de teorías propias de las Relaciones Internacionales y que en nuestro caso irán 

orientadas a la crítica postcolonial y orientalista (Edward Said) por ser estas las que 

mejor se adaptan, desde nuestro punto de vista, al análisis de un contexto a fin de 

cuentas colonial en el marco geográfico del norte de África durante el siglo XX. Esta 

teorización también nos será especialmente útil en el estudio de las percepciones 

marroquíes de ayer y hoy con respecto a Tánger y su carácter internacional. 

 

1.3. Objetivos y preguntas de investigación 

1.3.1. Objetivos 

Una vez explicadas la finalidad, estado de la cuestión y marco teórico del 

presente trabajo de fin de grado, procedemos a enunciar los objetivos principales que 

pretendemos lograr: 

 Entender el papel desempeñado por Tánger en las relaciones 

internacionales del siglo XX. 

 Comprender la evolución de dicho papel a lo largo de las distintas etapas 

históricas que atravesó la ciudad (Tánger como capital diplomática, 

Tánger como ciudad internacional, Tánger como ciudad ocupada y 

Tánger como ciudad marroquí). 

 Evaluar la implicación y la relevancia de dicha ciudad para las potencias 

occidentales. 
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 Comparar dicha implicación con la especial relevancia de Tánger para 

España y, en concreto, su política exterior en su vertiente africanista. 

 Describir el significado de Tánger para Marruecos y, sobre todo, para la 

ideología nacionalista marroquí y su voluntad irredentista. 

 Explorar la realidad tangerina del siglo XX a través de distintas fuentes, 

en especial la literaria como referencia básica para la comprensión del 

día a día de los tangerinos de ayer y hoy. 

 Investigar la relevancia de la ciudad como concepto en el marco de la 

política internacional a lo largo de la Historia. 

 Investigar la relevancia de la ciudad como concepto en el marco de la 

política internacional en el momento presente. 

 

1.3.2. Preguntas de investigación 

En consonancia con los objetivos previamente mencionados y que a grandes 

rasgos se corresponden con las distintas partes que conformarán el cuerpo analítico del 

presente trabajo de fin de grado, podemos mencionar algunas de las cuestiones a las que 

pretendemos dar respuesta. En primer lugar, se quiere dilucida si la ciudad de Tánger 

reviste un carácter verdaderamente diferenciado y particular que hace de ella una 

especia de actor inusual en el marco de las relaciones internacionales del siglo XX. En 

caso afirmativo (la postura que defendemos, como se explicará con mayor detalle en las 

páginas siguientes), ¿en qué se traduce esta particularidad y cómo se refleja en la 

política exterior europea en general, y española en particular? ¿Qué significado posee 

para el discurso nacionalista marroquí que contempla como amenaza a su integridad 

territorial asuntos como la internacionalidad de Tánger? ¿Cuál es la posición que ocupa 

la mencionada ciudad en el imaginario colectivo de las sociedades occidentales y, en 

concreto, de la española? ¿Cuál es el futuro de Tánger en la época de la globalización? 

¿Qué implican hoy en día las ciudades como elementos clave en el tablero de la 

geopolítica mundial? Todos estos interrogantes y otros muchos que irán surgiendo a lo 

largo del presente estudio constituirán el trasfondo del análisis que llevaremos a cabo en 

los siguientes capítulos. 
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1.4. Metodología de investigación 

Al tratarse el presente trabajo de fin de grado, en buena medida, en una labor de 

investigación histórica, nos remitiremos al estudio de las fuentes como punto de partida 

básico para poder elaborar a partir de ellas un análisis riguroso de la realidad de Tánger 

en el siglo pasado. Como es bien sabido, estas fuentes históricas pueden ser de dos 

tipos, primarias y secundarias. En palabras de Buonocore, son las primarias “las que 

contienen información original no abreviada ni traducida: tesis, libros, monografías, 

artículos de revista. Se les llama también fuentes de investigación de primera mano” 

(Buonocore: 1980). Naturalmente, estas son las más difíciles de conseguir, si bien en el 

estudio de un tema propio de la Historia Contemporánea (como es el caso del Tánger 

del siglo XX), la dificultad se ve reducida gracias al relativamente sencillo acceso a 

fuentes documentales procedentes de la época donde transcurren los hechos que se 

investigan. De esta manera, recurriremos a textos de diversa índole (documentos 

jurídicos, libros y novelas redactados bien en la época que estudiamos bien por autores 

que la vivieron en primera persona). 

En cuanto a las fuentes secundarias, es decir, aquellas que se basan en las 

primarias y organizan, analizan, comentan y critican la información por aquellas 

transmitida, podemos comentar que constituirán nuestro principal recurso metodológico 

al ser estas las más abundantes y hasta fiables, pues en ocasiones la perspectiva histórica 

y la falta de implicación personal o emocional con el objeto de estudio resultan grandes 

ventajas en aras de una mayor neutralidad y rigurosidad en la investigación. En este 

sentido, la literatura académica comentada en el status quaestionis constituirá nuestra 

fuente principal de información. Por último, en cuando a las demás cuestiones 

metodológicas se refiere, mencionaremos que hemos optado por una línea cronológica 

para el estudio de la evolución de Tánger en las relaciones internacionales (partiendo de 

una contextualización general para pasar al detallado análisis que comienza a finales del 

siglo XVIII y principios del XIX y centrarse finalmente en la evolución política a lo 

largo del siglo XX). Esta preferencia metodológica se debe a su mayor claridad y 

eficacia a la hora de explicar acontecimientos históricos que siguen una línea temporal.  

A su vez, recurriremos en ocasiones a un enfoque empírico para analizar elementos 

como los libros de texto marroquíes mencionados previamente, imágenes de la ciudad 

de Tánger (antiguas y actuales), cartografía, etc. 
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2. Tánger: el siglo XX visto a través de los recuerdos de una ciudad del norte de 

Marruecos 

2.1. El marco geográfico 

 

Antes de comenzar con el análisis histórico propiamente dicho, es preciso 

aclarar el marco geográfico donde se ubica Tánger y que en buena medida explica su 

interés estratégico y relevancia geopolítica. Esta ciudad puede hoy definirse de muchas 

maneras, pues es Tánger una urbe mediterránea, marroquí, norafricana, árabe, etc.; sin 

embargo, el espacio que mejor la define no es otro que el estrecho de Gibraltar. Por 

tanto, conviene entender en una primera instancia la ciudad de Tánger como ciudad del 

estrecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Desde un punto de vista geoestratégico, la relevancia del estrecho de Gibraltar 

resulta evidente. Esta área geográfica constituye el punto de entrada al mar 

Mediterráneo desde el océano Atlántico y, hasta la inauguración del canal de Suez en 

1869 (Lario: 2011), fue la única vía de acceso para los barcos que pretendían acceder a 

aquél. Si bien desde mediados del siglo pasado hasta hoy la navegación marítima ha 

visto reducida su importancia en favor del auge de la aérea, no deja de resultar crucial 

 

Mapa topográfico del estrecho de 

Gibraltar en ambas orillas. Tánger se 

sitúa en el extremo noroccidental de 

la costa marroquí, junto al cabo 

Espartel. 

 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional 
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para las relaciones comerciales internacionales y, por ende, el estrecho de Gibraltar 

sigue conservando su interés para la comunidad global. En todo caso, por lo que 

respecta al siglo XX y sus antecedentes inmediatos, la relevancia geográfica del 

estrecho es absoluta, lo que hizo despertar el interés de las grandes potencias por él, 

como veremos posteriormente. 

 El estrecho de Gibraltar no solo reviste una importancia económica, sino 

también cultural, ya que ha constituido durante siglos un espacio de migraciones, 

intercambios y diversidad. Aunque hoy se asocie principalmente a flujos de pateras con 

personas que arriesgan su vida para atravesarlo en busca de un futuro mejor, no 

debemos limitar este espacio a la trágica realidad actual y conviene comprender su 

relevancia como espacio de mestizaje desde la Antigüedad. Esto último ha de ser tenido 

en cuenta para comprender la evolución de Tánger hasta convertirse en una ciudad 

cosmopolita durante buena parte del siglo XX. Así pues, como antecedente de la llegada 

de los occidentales a esta zona de Marruecos en la época contemporánea, podemos 

mencionar las primeras oleadas colonizadoras de fenicios, griegos y púnicos que 

arribaron a las costas de nuestro vecino del sur entre los siglos VIII y VI a. de C. 

(Bravo: 2011) y que dejaron un importante legado cuyos vestigios aún son visitables en 

la propia ciudad (Roca: 2018). De esta manera se configuraba un primer espacio de 

intercambio en el área que los romanos denominarían fretum Gaditanum (Roldán: 2010) 

y que tras las sucesivas colonizaciones romana y árabe devendría en un lugar 

cosmopolita como resultado del paso de numerosos pueblos y culturas. Es más, incluso 

ese halo casi legendario que hoy despierta la ciudad de Tánger en el imaginario 

occidental puede rastrearse hasta la época clásica, cuando el área del estrecho empezaba 

a configurarse como la cuna de mitos grecolatinos: baste recordar la relación de esta 

ciudad y su entorno con la leyenda hercúlea y la supuesta localización de lugares como 

las Columnas o el jardín de las Hespérides en sus alrededores (Grimal: 1994). 

 Con respecto a la historia de las mentalidades que comentábamos en el marco 

teórico, podemos concluir este capítulo dedicado al espacio geográfico tangerino con 

una referencia a la identidad particular que se ha ido creando a lo largo de los siglos en 

la zona del estrecho y que determina la visión de la realidad de sus habitantes, al fin y al 

cabo los protagonistas del periodo histórico que estamos estudiando en este trabajo. En 

este sentido destaca el trabajo del poeta tangerino Farid Othman-Bentria Ramos (cuyos 

apellidos ya nos dan una pista sobre el carácter multicultural de la ciudad) que ha 



Fernando Magallanes Mato  5º de Relaciones Internacionales 

11 

 

acuñado recientemente el término “estrecheño”, con su equivalencia francesa 

(“détroitien”) y marroquí (“bugazi”), para referirse a esa identidad particular de los 

nacidos en sendas orillas del estrecho de Gibraltar y que no llega a ser del todo ni 

española ni marroquí, sino un vínculo muy particular a un área geográfica determinada 

e, incluso, diferenciada de la macrorregión geográfica a la que pertenece (Othman-

Bentria: 2016). 

 

2.2. El marco socioeconómico 

 

El Tánger actual (طنجة  Tanya en árabe) poco tiene que ver con la ciudad 

internacional que estudiamos en el presente trabajo. Hoy constituye, pues, una ciudad 

más del reino de Marruecos que ha experimentado un desarrollo demográfico y 

económico considerable en las últimas décadas. En concreto, la ciudad cuenta con 

aproximadamente 700000 habitantes (900000 si contamos el área metropolitana) 

(Worldpopulationreview: 2019), de los cuales la inmensa mayoría son marroquíes de 

religión musulmana y árabe o bereber como lengua materna. En este sentido, la 

diversidad cultural del Tánger internacional ha desaparecido en buena medida, ya que a 

mediados del siglo XX la ciudad estaba poblada por gentes de todo tipo, en especial por 

grupos de origen europeo (españoles, franceses, italianos, ingleses), judíos y otras 

muchas minorías (Ceballos: 2009), quienes tras la independencia del Reino de 

Marruecos abandonaron su Tánger natal y emigraron a distintos lugares, la mayoría a 

sus países de origen (Ceballos: 2009). 

Por lo que respecta a la actividad económica, la Tánger actual se centra en dos 

recursos principales. Por un lado, la intensa actividad comercial en razón de su 

privilegiada situación geográfica que comentamos en el apartado anterior. De esta 

manera, desde la construcción del nuevo puerto mediterráneo (Tanger-Med, que 

mencionaremos más adelante), el cual se suma al puerto histórico de la ciudad, el tráfico 

comercial se ha multiplicado y ha hecho de la ciudad la capital económica de Marruecos 

(Diréction Génerale de Tager-Tetouan: 2015). A su vez, a esto hay que sumar una 

considerable producción industrial y un interés por la agricultura y ganadería de tipo 

mediterráneo, aspecto en el que se asemeja a la producción agraria que podemos 

encontrar en el sur de España. Por otro lado, en los últimos años se ha promocionado el 



Fernando Magallanes Mato  5º de Relaciones Internacionales 

12 

 

turismo como segunda fuente de riqueza de la ciudad. De esta manera, su cercanía a 

Europa (y en especial a Ceuta, a través de la cual llega la mayoría del turismo español), 

la presencia del aeropuerto internacional Ibn Battouta y las diversas actividades que la 

ciudad ofrece (culturales, deportivas, musicales, etc.) han logrado impulsar la llegada de 

extranjeros a la ciudad marroquí (Diréction Génerale de Tager-Tetouan: 2015). 

Para concluir este apartado, podemos hacer una breve mención a la peculiar 

posición que ocupa Tánger con respecto a la política marroquí. Si bien esta cuestión 

será estudiada en mayor detalle a lo largo de los siguientes apartados, cabría adelantar 

su relevancia como plataforma para la proyección exterior del país (Huffington Post 

Maghreb: 2019). Como veremos, Tánger siempre ha tenido una vocación exterior de la 

que han carecido las capitales históricas marroquíes (esto es, Marrakech, Fez y Rabat), 

por lo que sus dirigentes políticos la han considerado punto de encuentro de 

diplomáticos, comerciantes y curiosos viajeros provenientes de todos los rincones del 

mundo (Hardy y Aurès: 2016). Este hecho ha constituido la base del estatus 

internacional que le sería concedido a la urbe norafricana a principios del siglo XX. 

 

2.3. ¿Por qué Tánger? Antecedentes históricos 

 

Una vez comentado el marco geográfico donde nos desenvolvemos y su 

marcado particularismo, podemos adentraros en el análisis histórico de la ciudad de 

Tánger para comprender cómo influyó de forma muy significativa en las relaciones 

internacionales del siglo XX. Sin embargo, para ello conviene ponernos en antecedentes 

y entender la importancia de Tánger para las potencias occidentales que se remonta a la 

época bajomedieval. 

Como es lógico, el interés por la ciudad marroquí se debe principalmente a su 

estratégica localización geográfica que hemos explicado en el apartado anterior y que da 

sentido a su importancia, en especial en el contexto de una época donde la posesión de 

plazas fuertes situadas en puntos de intenso tráfico comercial constituía una obsesión 

para las grandes potencias europeas (Hobsbawm: 2001). Así, los primeros en manifestar 

su interés por la zona serían España y Portugal tanto por razones de proximidad 

geográfica como por una mayor preparación técnica y mental para la expansión 
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africana. Si bien el tema de la tendencia africanista en la política exterior española será 

analizada de forma particular, señalaremos en este apartado los vínculos que 

establecieron los lusos con el norte de Marruecos en general y con Tánger en particular, 

hecho que abrió las puertas para la futura ambición de potencias imperialistas europeas 

como Gran Bretaña o Francia. 

Así pues, la expansión portuguesa en el actual Marruecos se inicia, según la 

historiografía tradicional, con la toma de Ceuta en 1415 (Donado et alii: 2014). Esta 

época posee un significado especial en el imaginario colectivo portugués y ha dado pie a 

interesantes mitos históricos y obras literarias, como El príncipe constante de Pedro 

Calderón de la Barca, donde se retrata el cautiverio del infante portugués don Fernando 

y su campaña contra el reino de Fez (De la Barca: ed. de 2000). Si bien la euforia 

portuguesa llegó a su fin tras el desastre de Alcazarquivir de 1578 donde fallece el rey 

don Sebastián (lo que facilitará la incorporación de su país a la Monarquía Hispánica de 

Felipe II, aunque eso es otra historia), Tánger sí permaneció bajo dominio luso hasta 

mediados del siglo XVII (Ribot: 2016). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reproducción a escala de la batalla de 

Alcazarquivir o de los Tres Reyes, conservada en 

el Museo de la Legación Americana de Tánger. 

Fuente: fotografía del autor (03/01/19). 
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Así las cosas, Tánger, como hemos comentado, terminó por despertar el interés 

de las potencias noreuropeas, en especial Gran Bretaña, que empezaban a tomar el 

relevo a los países mediterráneos y comenzaban poco a poco a diseñar su propio 

imperio ultramarino. De esta manera, el 1661 y tras largas discusiones diplomáticas, se 

acordó que Tánger (junto con Bombay en la India) formase parte de la dote de Catalina 

de Braganza para su boda con Carlos II de Inglaterra (Ribot: 2016). Ese mismo año, el 

conde de Peterborough se hizo cargo del gobierno de la plaza fuerte con el apoyo de una 

guarnición militar de unos 4000 hombres y caballos (Roca: 2018). Si bien no es el 

propósito de este trabajo ofrecer una exhaustiva descripción histórica de los eventos 

acontecidos en la ciudad marroquí, sí que resulta importante concluir de la información 

presentada el enorme interés que representaba Tánger para las potencias europeas desde 

hace más de quinientos años, un interés que alcanzaría su paroxismo en el siglo XX con 

su internacionalización, como veremos posteriormente.  

 

2.3.1. Tánger: capital diplomática 

 

Cuando evocamos en la actualidad el nombre de la ciudad de Tánger, con 

frecuencia nos viene a la mente la imagen de un “microcosmos cosmopolita” (Ceballos: 

2009), es decir, un nido de diplomáticos, comerciantes y hasta espías de muy diversa 

procedencia. No obstante, ¿dónde se halla el origen de la peculiar naturaleza de esta 

ciudad? Ya hemos visto, y explicado, los antecedentes más remotos de Tánger como 

ciudad internacional y su particularidad geográfica que la ha condicionado durante 

siglos como codiciada posesión de ultramar para las potencias europeas. Sin embargo, 

es a finales del siglo XVIII, concretamente bajo el reinado del sultán Sidi Mohamed 

Ben Abdallah (1765-1792), cuando esta urbe de Marruecos es elegida como capital 

diplomática del reino norafricano en el año 1787 (Ceballos: 2009).  

¿A qué se debe esta particular elección? De nuevo debemos volver a las 

conclusiones que extrajimos del apartado dedicado al marco geográfico, pues si 

observamos el mapa de Marruecos podemos deducir sin dificultad que la posición de 

Tánger resulta estratégica al situarse, por un lado, en un punto de paso obligado para los 

barcos que se navegan hacia el Mediterráneo y, por otro, a una corta distancia del 

continente europeo, hecho que facilita su contacto con países como Francia y España. A 
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todo esto debemos añadir el tradicional hermetismo de la monarquía marroquí y su 

voluntad de evitar la presencia de extranjeros cerca de la corte y que podrían terminar 

suponiendo una amenaza debido a la injerencia en asuntos internos del país (Hardy y 

Aurès: 2016). Por ello, el monarca prefirió mantener su círculo de residencias oficiales 

en ciudades como Fez, Marrakech o Salé (Rabat), convertidas hoy en lugares de interés 

turístico, mientras que los diplomáticos y demás agentes comerciales, políticos o 

culturales europeos se instalaban en Tánger, bien lejos de los centros de poder del 

sultanato (Hardy y Aurès: 2016). A esta época corresponde el actual Museo de la 

Legación Americana de Tánger, uno de los primeros edificios de la ciudad destinados a 

la función diplomática y que constituye la primera propiedad pública de los Estados 

Unidos fuera de su territorio (Bookin-Weiner y El Mansour: 1990). La importancia de 

esta antigua legación se debe a que fue el Marruecos del siglo XVIII la primera nación 

en reconocer diplomáticamente a la emergente república norteamericana, hecho que se 

vio reconocido con el establecimiento de lo que hoy es constituye el mencionado Museo 

de la Legación Americana (Bookin-Weiner y El Mansour: 1990). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Vista del patio interior (izquierda) y de la entrada principal a la legación 

estadounidense en Tánger (derecha), hoy convertida en museo sito en el 

interior de la medina antigua de la ciudad. 

Fuente: fotografías del autor (03/01/2019). 
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Es más, no solo fueron diplomáticos los que empezaron a hacer de Tánger la 

ciudad cosmopolita de la que nos hablaba el profesor Ceballos, sino también la llegada 

de artistas europeos contribuyó a crear una imagen exótica, idealizada y sensual de la 

realidad marroquí (Ceballos: 2009). De esta manera, grandes pintores como Delacroix, 

el pionero que llega en una misión diplomática en 1832, Degas, Matisse, Fortuny o 

Tapiró visitan la ciudad y, tras inspirarse en ella, legan a sus compatriotas occidentales 

una visión idílica de Marruecos (Ceballos: 2009). Ello, a la larga, supondrá la creación 

de una idea distorsionada de la realidad norafricana y que criticaremos en el capítulo 

correspondiente al análisis postcolonial y orientalista de la historia tangerina 

contemporánea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4. Tánger: hacia la ciudad internacional 

 

Como hemos visto, desde el momento en que Tánger se convierte en capital 

diplomática marroquí, podemos decir que su carácter cosmopolita comienza a 

configurarse hasta alcanzar ya en el siglo XX el estatus de ciudad internacional. 

Entramos, pues en los capítulos centrales del trabajo que versarán sobre la influencia de 

la mencionada ciudad en las relaciones internacionales del siglo pasado. En especial, su 

 

Belleza tangerina (1891), del pintor catalán Josep 

Tapiró y actualmente conservada en el Dahesh 

Museum of Art de Nueva York. 

Tapiró constituye el paradigma de la pintura 

orientalista en nuestro país y los cuadros de su 

época tangerina (ciudad donde vivió y murió) han 

contribuido a transmitir a sus conciudadanos una 

imagen idílica y exotizante de la realidad de nuestro 

vecino del sur (Ribas: 2013). 

 

Fuente: Museu Nacional d’Art de Catalunya 
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papel resultará fundamental en la configuración de los espacios de influencia por lo que 

competirán las potencias europeas, tanto las de mayor hegemonía regional (Gran 

Bretaña, Alemania y, sobre todo, Francia) como las potencias de tipo intermedio, donde 

destaca España. En efecto, ya hemos visto las motivaciones políticas y económicas que 

hicieron despertar el interés europeo por Tánger; sin embargo, en el caso español este 

interés reviste un carácter especial y que se encuadra en el marco de la política 

africanista que durante siglos ha estado presente en la política exterior de nuestro país. 

Por ese motivo, antes de analizar los eventos que llevan a la internacionalización de 

Tánger y sus repercusiones a nivel internacional, conviene reflexionar brevemente sobre 

el significado de Marruecos para España. 

 

2.4.1. Tánger y la política exterior española de tendencia africanista 

 

Como hemos explicado en la introducción, este trabajo no pretende ser una mera 

recopilación de datos históricos fácilmente accesibles en cualquier manual o 

enciclopedia; por el contrario, nuestro objetivo es reflexionar, por un lado, la relevancia 

de Tánger en la geopolítica del siglo XX y, por otro, estudiar los significados y 

percepciones que dicha ciudad inspira. En este último sentido, podemos afirmar que la 

evocación de dicha ciudad provoca una serie de reflexiones y visiones en el imaginario 

español muy diferentes a las de otros puntos del globo con los que no existe una 

vinculación histórica y cultural tan estrecha. De esta manera, al hablar de Marruecos, en 

general, y de Tánger, en particular, tenemos que ser conscientes de su significado para 

la política exterior de nuestro país y que los dotan de un lugar especial y diferenciado.  

Para comprender este importante punto que configura la actitud española hacia 

el reino marroquí durante los últimos dos siglos, es preciso tener en cuenta lo que la 

historiografía ha dado en llamar “tendencia africanista” en el marco de las relaciones 

exteriores de España. En este sentido, el estudio coordinado por la profesora Blanca 

Buldain Jaca sobre la historia española del siglo XIX, con un énfasis especial en la 

política exterior, nos ofrece relevante información sobre la “cuestión marroquí”. No 

obstante, el origen de esta se remonta a los inicios de la Modernidad, cuando en el 

contexto de la consumación de la Reconquista con la toma de Granada (1492), surge la 

firme voluntad por parte de ciertos personajes, sobre todo el cardenal Cisneros, por 
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continuar la expansión cristiana al otro lado del estrecho de Gibraltar (Rodríguez y 

Castilla: 2011). Si bien el inesperado descubrimiento del Nuevo Mundo truncó los 

planes de expansión norafricanos en un primer momento, la realidad es que esta región 

del mundo nunca dejó de ser de enorme relevancia estratégica para los españoles. De 

esta manera, en instrumentos jurídicos como el tratado de Alcaçovas de 1479 y el de 

Tordesillas de 1494, la “cuestión marroquí” ocupó un papel destacado y a través de 

ellos se definió la que iba a ser la primera zona de influencia española en Marruecos y 

que se extendía al este del Peñón Vélez de la Gomera (el resto del país correspondía a 

los portugueses), lo que permitiría a la larga la conquista de Melilla (1497 por obra del 

duque de Medinasidonia) y otras posesiones en la costa argelina, tunecina y libia 

(Malamud: 2010). 

Así pues, el norte de Marruecos mantuvo una relevancia estratégica crucial para 

España y que constituiría de nuevo una prioridad para nuestro país a finales del siglo 

XIX hasta configurar definitivamente el Protectorado en 1912, como explicaremos en 

los apartados siguientes. En este sentido, Tánger particularmente se convirtió también 

en obsesión para las autoridades españolas del periodo decimonónico y numerosas 

campañas se pusieron en marcha para ocupar y colonizar el norte marroquí (Buldain: 

2011). Como pioneras podemos destacar las denominadas “guerras de prestigio” de 

O’Donnell en el marco de la Unión Liberal dentro de la época isabelina (1833-1869) y 

que nos dan una idea de la importancia simbólica de Marruecos para el imaginario 

colectivo español (Buldain: 2011). En el capítulo introductorio, afirmábamos nuestra 

voluntad de enfocar este trabajo desde un punto de vista global y que incluyese no solo 

una perspectiva tradicional, es decir, histórico-militar, y que abarcase también otros 

enfoques como el que nos ofrece la historia de las mentalidades en auge desde el inicio 

de la Escuela de los Annales. En este sentido, podemos destacar cómo O’Donnell usó 

Marruecos (y, por tanto, ciudades como Tánger y especialmente Tetuán) como excusa 

para involucrar a la nación española en un proyecto común con el fin de agitar el 

sentimiento patriótico nacional (Buldain: 2011). De esta manera, se va configurando 

una imagen concreta de Marruecos como lugar de expansión natural para España y que 

condicionará sus relaciones internacionales en el ámbito mediterráneo occidental desde 

finales del siglo XIX.  
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En este sentido, cabe mencionar brevemente la labor de los intelectuales del 98, 

quienes en el marco del regeneracionismo y el firme deseo de modernizar España y 

sacarla de su “retraimiento” o aislacionismo en el plano internacional, volvieron su vista 

de nuevo al otro lado del estrecho al ver en esta región una oportunidad de oro para 

culminar sus propósitos (Djibilou: 2000); en este sentido, en buena medida Marruecos 

podría definirse como el “peaje” que España debía pagar para volver a la escena 

internacional tras la pérdida del imperio colonial en 1898, un peaje que sería asumido 

por los sucesivos gobiernos de principios de siglo XX, pues harían del africanismo uno 

de los ejes principales de su política exterior (Buldain: 2011). A modo de ejemplo, no 

hay más que leer las palabras de Joaquín Costa pronunciadas en 1894 en una 

conferencia titulada «Los intereses de España y Marruecos son armónicos», quien 

ofrece una particular y novedosa visión sobre cuál debe ser la actitud española hacia el 

vecino meridional:  

«Lo que a España interesa es que el Magreb no sea jamás una 

colonia europea; es que al otro lado del estrecho se constituya una nación 

viril, independiente y culta, aliada natural de España, unida a nosotros por 

los vínculos del interés común como lo está por los vínculos de la vecindad 

y por los de la historia. 

 

Batalla de Wad Ras (1863), obra de Fortuny en la que se retrata la batalla que 

dará lugar a la conquista de Tetuán y sus alrededores en el marco de las “guerras 

de prestigio” de O’Donnell (Buldain: 2011). 

En este caso, al igual que en el cuadro de Tapiró, podemos observar cómo la 

obra de un pintor orientalista, Fortuny en este caso, contribuye a crear una 

imagen intencionada de la cuestión marroquí y que afectará a la actitud española 

hacia esta región del mundo. 

Fuente: Museo del Prado. 
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2.4.2. La presencia europea en Tánger y su marco jurídico 

 

Una vez comprendido el significado histórico diferenciado de Tánger para 

España, podemos comenzar a analizar su evolución desde finales del XIX y, 

principalmente, durante el siglo XX para entender su especificidad dentro de las 

relaciones internacionales de dicha época y, más concretamente, dentro del marco de las 

relaciones entre las metrópolis y sus colonias que definieron los intercambios entre el 

norte y el sur globales hasta la era de la descolonización tras el fin de la segunda guerra 

mundial (De la Torre: 2014). 

Como hemos visto, en el espacio de siglo y medio (desde finales del XVIII hasta 

los principios del XX), los europeos se irán asentado en la ciudad de Tánger que poco a 

poco perderá su carácter de enclave regional marroquí y árabe para convertirse en un 

verdadero foco de un cosmopolitismo que se reflejará en la convivencia de 

nacionalidades, culturas y credos (cabe destacar en este último sentido la llegada de las 

Misiones Católicas que poblarán la ciudad de iglesias y demás centros religiosos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iglesia de la Inmaculada 

Concepción en la calle principal 

de la medina antigua de Tánger 

(calle de los Siaghins). Hoy 

convertida en centro asistencial 

para madres solteras, en su 

momento constituyó un ejemplo 

de la multiculturalidad que se 

dio en Tánger durante buena 

parte del siglo XX. 

Fuente: fotografía del autor. 
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 Así pues, la presencia europea en Tánger se irá consolidando con motivo de su 

creciente atracción por razones políticas, comerciales, económicas, etc. Ello tendrá 

como consecuencia un deseo cada vez mayor de hacer realmente efectiva esa presencia 

y de dotarla del marco jurídico que la garantizase en detrimento del reino de Marruecos. 

El historiador británico Eric Hobsbwam ha definido la época que transcurre entre 1875 

(y en especial desde el Congreso de Berlín de 1885) y 1914 como la “era del imperio” 

(Hobsbawm: 2001) y será precisamente en este espacio de aproximadamente medio 

siglo cuando Marruecos en su totalidad, con la particularidad de Tánger que 

comentaremos a continuación, caiga definitivamente bajo la órbita europea. 

 No obstante, ¿cuál es el verdadero trasfondo de este expansionismo que afectará 

de lleno a la urbe norafricana? De nuevo debemos recurrir a la visión holística de la 

historia y hacer un esfuerzo por comprender la mentalidad de la época. Si bien están las 

evidentes razones económicas y políticas que atraen a los extranjeros a Tánger desde 

hace siglos, como venimos comentando ya en numerosas ocasiones, debemos tener en 

cuenta el papel que desempeñó la posesión de colonias en la propaganda de las 

potencias europeas, tanto de cara al exterior como señal de poder y dominio, como al 

interior, ya que constituían un fuerte elemento alentador del sentimiento patriótico y 

servía para dar una buena imagen de aquellas ante sus ciudadanos (Mommsen: 1987). 

 Este auge del colonialismo se vio, pues, reflejado en el contexto marroquí y 

afectó de lleno a la ciudad de Tánger, que empezaba a convertirse en moneda de cambio 

para los intereses de los europeos en el norte de África. Estos ya se habían manifestado 

en la Conferencia de Madrid de 1880, patrocinada por Cánovas del Castillo en el 

contexto de la Restauración y en aras de lograr una mayor presencia española en las 

relaciones internacionales (Buldain: 2011). Sin embargo, no sería hasta principios del 

siglo XX cuando Marruecos se convertiría en el escenario de dos importantes crisis que 

anunciaban el conflicto bélico internacional de 1914. De esta manera, es fácil deducir la 

importancia que los europeos daban a esta parte del mundo, la cual (junto a los 

Balcanes) se convirtió en precedente directo de la Primera guerra mundial (Stevenson: 

2004). 

 Así las cosas, y a raíz de la creciente intromisión francesa en Marruecos, hecho 

que hizo levantar las sospechas del káiser alemán Guillermo II, ya bastante molesto con 

la exclusión de su país en el reparto colonial (Lario: 2010), se hizo necesaria la 
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celebración de una conferencia internacional, celebrada en la localidad gaditana de 

Algeciras en 1906 (y cuya acta se adjunta en el anexo), que aclarase la “cuestión 

marroquí”. Con este episodio nos adentramos ya de lleno en la dinámica geopolítica del 

siglo XX, que nacerá con un enconado enfrentamiento entre las potencias europeas por 

la hegemonía mundial y que verá en su segunda década el desplome de la 

preponderancia del Viejo Continente ante el auge de las naciones extraeuropeas como 

los Estados Unidos o Japón (Salvadori: 2013). 

 En el contexto de la mencionada conferencia, Tánger constituyó un verdadero 

“objeto de discordia” (Ceballos: 2009), ya que por los motivos que hemos visto hasta 

ahora ninguna de las potencias que participaron en dicha reunión quiso dejar la 

codiciada ciudad en manos de una única administración gobernadora. En este sentido, y 

siguiendo la línea de investigación propuesta en la introducción del presente trabajo, 

podemos observar cómo una ciudad, Tánger en este caso, influyó de forma notable en 

las decisiones de política exterior de las naciones europeas. En este caso las 

motivaciones de la actuación política de las grandes potencias se vio condicionada por 

la naturaleza peculiar de una ciudad determinada, hecho asombroso, pero no exclusivo, 

en la historia universal y que dará pie, en el último capítulo de esta investigación, a una 

reflexión general sobre el papel de las ciudades en las relaciones internacionales. 

 Volviendo a Algeciras, si bien hoy ha recibido fuertes críticas que la han 

calificado de “banquete colonial” (González y Martín: 2007) y que trataremos en el 

apartado dedicado a la revisión postcolonial de la historia tangerina, la realidad es que el 

Acta en ella firmada constituyó el primer marco jurídico que dio cobertura “legal” a la 

presencia europea en Marruecos, aunque reservando a la ciudad de Tánger un estatus 

especial como sede del Cuerpo Diplomático (Ceballos: 2009). La mencionada presencia 

extranjera se vio afirmada definitivamente en 1912 por medio del tratado de Fez que 

establecía los límites de sendos protectorados, francés y español, en el territorio 

marroquí (Pennell: 2003) y que puede consultarse en el anexo (la versión francesa). 

 

 

 

 

Imagen de la época que muestra 

a la delegación marroquí 

firmando el Acta de Algeciras 

de 1906. 

Fuente: Wikipedia Commons 
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 Lejos de adentrarnos en el presente trabajo de fin de grado en las 

particularidades del Protectorado y sus avatares históricos (sin duda de gran interés para 

la historiografía española, en especial por eventos como el desastre de Annual o su 

conexión con la Semana Trágica de Barcelona en el contexto del inestable reinado de 

Alfonso XIII),  nos vamos a centrar en la situación peculiar de Tánger, como hemos 

reiterado en numerosas ocasiones. En el caso del tratado de Fez, volvemos a observar un 

importante papel que desempeña la ciudad marroquí a la hora de diseñar la política 

colonial de dos naciones europeas, Francia y España, y que en este caso condiciona la 

redacción de nada menos que un tratado internacional. De esta manera, en su artículo I 

podemos leer que “la ville de Tanger gardera le caractère spécial qui lui a été réconnu et 

qui détérminera son organisation municipale”, en referencia a su calidad de capital 

diplomática marroquí,  lo que nos da una idea de la enorme importancia de dicha ciudad 

y el manifiesto pavor que sintieron los europeos ante la posibilidad de que un enclave 

tan relevante se quedase a merced de una única nación extranjera. No obstante, su 

estatuto de ciudad internacional estaba aún por determinar. 

 

2.5. Tánger: ciudad internacional 

 

Quizás podamos definir este capítulo como el más esencial del presente trabajo 

de fin de grado, ya que en él se analiza el estatus internacional de la ciudad de Tánger, 

el cual dota a dicha urbe marroquí de su carácter verdaderamente diferenciador como 

factor decisivo en la configuración de las relaciones internacionales del siglo XX que se 

vieron condicionadas, en el caso norafricano, por la presencia de un enclave de 

peculiares características y que les llevaría a buscar una solución que se adecuase a su 

exclusiva realidad.  

Así pues, como comenta el especialista en historia marroquí C. R. Pennell, “el 

cuerpo consular que gobernaba la ciudad [de Tánger] desde mediados del siglo XIX y 

los gobiernos de las potencias europeas exigieron […] un sistema de control 

internacional” (Pennell: 2003). De esta manera, en 1923 se firma finalmente el Estatuto 

de la Zona Internacional de Tánger, el cual se adjunta en el anexo en su versión inglesa, 

y que definía el estatus especial de la ciudad marroquí (Stuart: 1983). Este fue firmado 

por España, Francia y Gran Bretaña, a los que se unirían otras naciones hasta la entrada 
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en vigor del Estatuto (o Protocolo) de Tánger en 1924 (Stuart: 1983). Como el lector 

podrá observar, se trata de un exhaustivo instrumento jurídico que regulaba todos los 

aspectos organizativos de la ciudad de Tánger y que por tanto no podemos detenernos a 

analizar cada uno de sus artículos. Al no tratarse este trabajo de una investigación en la 

rama de las ciencias jurídicas, sino en el ámbito de las relaciones internacionales, lo más 

importante que debemos extraer de la firma del mencionado Protocolo es, una vez más, 

la influencia que una ciudad particular como Tánger fue capaz de ejercer en la creación 

del marco jurídico que regulaba las relaciones coloniales en el contexto del 

imperialismo europeo de finales del XIX y principios del XX y que en el caso de la 

“cuestión marroquí” adquirió un cariz singular por la presencia de tan peculiar enclave.  

A su vez, sobre el éxito de la administración internacional de Tánger no se puede 

dudar, pues, en palabras de Graham Stuart, profesor de la Universidad de Stanford y 

autor de una pionera monografía sobre la internacionalidad de Tánger, esta ciudad “was 

the only successfully governed international city in the world” (Stuart: 1983). No 

obstante, esta eficiente y regulada gestión urbana se circunscribe a las elites 

occidentales que en ella habitaban y que excluía al grueso de su población de origen 

árabe y que criticaremos en el apartado correspondiente dedicado a la visión marroquí 

de la historia de Tánger. 

En todo caso, la realidad fue que la particularidad jurídica de Tánger le dotó de 

un carácter de neutralidad permanente (lo cual resultaba crucial en el periodo de 

entreguerras caracterizado por la tensión internacional constante)  prohibía toda 

intervención militar en la zona, así como la libre navegación en sus aguas (Roca: 2018). 

Es más, con el fin de salvaguardar la “independencia” tangerina y de evitar la 

intromisión de potencias extranjeras (sobre todo Francia y España, cuyos 

“amenazantes” protectorados se cernían sobre la ciudad) y del mismo sultanato 

marroquí, se otorgó a Tánger una autonomía financiera total, así como diversas 

instituciones propias que regulasen sus aspectos ejecutivos, la Administración 

internacional; legislativos, la Asamblea Legislativa; y judiciales, el Tribunal Mixto de 

magistrados británicos, franceses y españoles (Ceballos: 2009). 

De esta manera, si hacemos una sencilla reflexión, podemos concluir cómo se 

construyó una especie de “microestado” en el extremo noroccidental de la costa 

marroquí y que configuró un espacio muy peculiar en el marco de la geopolítica 
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mundial. Si adoptamos una visión realista de las relaciones internacionales del siglo 

XX, lejos de hallarnos en una situación de grandes potencias compitiendo 

violentamente por la hegemonía en una arena internacional anárquica, observamos un 

punto de encuentro con un reparto de poder equitativo (eso sí, siempre entre europeos) y 

fruto del consenso de la naciones por mantener el estatus diferenciado de una ciudad 

con demasiadas implicaciones políticas, pero sobre todo económicas, para los países 

occidentales. De esta manera, la relevancia que por su naturaleza poseía Tánger hizo de 

ella un ejemplo de acuerdo y diálogo para crear un espacio internacional en el rincón del 

mundo quizás más inesperado. En este sentido, podemos ver hasta qué punto las 

ciudades pueden intervenir como piezas de juego fundamentales para actores movidos 

por la salvaguarda de sus intereses. 

Así pues, tras el breve paréntesis de la segunda guerra mundial que será 

explicado en el siguiente subapartado, la ciudad internacional de Tánger vivió sus “años 

de esplendor”, que el historiador Leopoldo Ceballos sitúa entre 1945 y 1956, cuando 

aquella se reincorpora al recién independizado reino de Marruecos (Ceballos: 2009). Es 

en esta época precisamente donde se va a fraguar el mito tangerino como espacio 

semilegendario de refinamiento y cosmopolitismo, un nido de diplomáticos, espías y 

agentes comerciales provenientes de todos los rincones del mundo para darse cita en un 

punto de encuentro internacional como pocos en la época (Stuart: 1983). No obstante, 

este “mito” debe ser revisado y analizado desde nuevas perspectivas que incorporen 

marcos teóricos propios del siglo XXI, y no del XX, y que estudien el carácter 

internacional de Tánger desde un nuevo prisma. Esto mismo intentaremos realizar en el 

capítulo dedicado a la visión marroquí y a la crítica postcolonial. 

 

2.5.1. Tánger en la segunda guerra mundial: la ciudad ocupada 

No todo fueron bondades en la historia del Tánger internacional, ya que ese 

idílico espacio multicultural se vio inmerso de lleno en la dinámica de la segunda guerra 

mundial, pues el 14 de junio de 1940 “las tropas españolas acantonadas en el 

protectorado de Marruecos proceden a la ocupación de la ciudad de Tánger y su zona 

circundante, que gozaban de un régimen internacional, y a la imposición de un 

Gobernador Militar español como autoridad máxima, con evidente lesión de los 
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derechos e intereses de las demás potencias administradoras, principalmente Gran 

Bretaña” (Pereira: 2010). 

Así pues, de nuevo observamos como la peculiaridad tangerina hace de ella un 

elemento crucial en el diseño de la política exterior, en este caso la del régimen 

franquista, que opta por ocuparla militarmente vulnerando los tratados internacionales 

vigentes (y, como hemos visto, firmados por España). Además del estudio general de 

Juan Carlos Pereira sobre la historia de la política exterior española, cabe destacar como 

fuente para el análisis de este episodio histórico el artículo de Susana Sueiro Seoane, 

especialista en historia contemporánea de España de la UNED, y publicado en la revista 

Espacio, Tiempo y Forma en 1994. En él, se reitera que “la cuestión de Tánger venía 

siendo un tema central y recurrente de la política exterior española” (Sueiro: 1994), 

como vimos en su momento en la explicación de la tendencia africanista y el deseo de 

expansión por el norte de África. Esta obsesión marroquí vería su oportunidad para 

colmarse en el contexto bélico de la segunda guerra mundial, cuando Franco encontró 

“la ocasión de oro para cumplir un viejo anhelo” (Sueiro: 1994), es decir, la ocupación 

de Tánger que se hizo efectiva nada más cambiar la posición española de neutralidad a 

la “no beligerancia” (Sueiro: 1994). A título anecdótico se incluye en el anexo al 

presente trabajo el ejemplar del Boletín Oficial del Estado de diciembre de 1940 que 

hace “legal” la ocupación de la Zona Internacional de Tánger. 

De esta manera, el régimen franquista lograba imponerse por poco tiempo en la 

ciudad marroquí y desmantelar el sistema internacional. En esta ocasión, de nuevo, 

debemos adoptar la visión global de la que hablábamos en la introducción a este 

estudio, y no ceñirnos a una visión exclusivamente militarista de la historia de las 

relaciones internacionales del siglo XX. Si bien los motivos estratégicos de España, 

administradora del Protectorado que ocupaba toda la región circundante de Tánger hasta 

Larache en el sur y la frontera argelina el este (Pennell: 2003), estos no fueron únicos. 

Así, siguiendo la línea de la historia de las mentalidades, es preciso “meternos” en la 

mente del general Franco y analizar sus motivos personales que a título individual le 

llevaba a tener una espina clavada en el caso de Tánger. En este sentido, como explica 

el especialista en el Magreb Bernabé López García, la ciudad marroquí había sido no 

solo refugio de liberales durante décadas, sino que también había sido el escenario de 

violentos enfrentamientos entre republicanos y sublevados en el contexto de la guerra 

civil española (López: 2012). De esta forma, la ciudad marroquí contaba en 1940 con 
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numerosa población que había simpatizado con el gobierno legítimo de la República 

tras el golpe de Estado militar de julio de 1936 (López: 2012). 

En esta línea, podemos mencionar a Paul Preston y su concepto de “inversión 

del terror” con el que definió la brutal represión por parte del régimen franquista de todo 

aquello que representase el orden democrático que se pretendía destruir, incluidos todos 

sus defensores y simpatizantes, los cuales constituían la “AntiEspaña” que debía ser 

aniquilada (Preston: 1994). Así pues, la “inversión del terror” debía ser aplicada de 

forma radical y universal para consumar la eliminación de todo aquello que recordase a 

la Segunda República contra la que los golpistas se habían sublevado. Por tanto, esto 

incluía también la ciudad de Tánger donde hasta 1940 Franco no había podido ejercer su 

actividad represora por el estatus internacional que hemos comentado en el capítulo 

anterior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para resumir, si bien el papel de enclave geoestratégico que llevaba 

desempeñando Tánger desde hacía siglos volvió a condicionar la política exterior de una 

nación extranjera, la española en este caso, debemos en este caso tener en cuenta la 

también importancia de las percepciones individuales (la existencia de elementos 

“rojos” en la ciudad) como una de las múltiples motivaciones de la invasión franquista 

 

Avenida de España (hoy Avenida 

Mohamed VI), donde desfilaron los 

falangistas en 1940 y se erigió un 

monumento en memoria de los 

tangerinos “Caídos por Dios, por 

España y por Falange” (López: 2012). 

 

Fuente: fotografía del autor 

(06/01/2019). 
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de la Zona Internacional de Tánger. En todo caso, esta fue breve y poco importante, ya 

que al término de la segunda guerra  mundial y gracias a la victoria aliada la urbe 

norafricana recuperó su estatus prebélico. Por otro lado, tampoco se debe reducir la 

ocupación de Tánger a un mero deseo particular de las autoridades franquistas y su 

pretensión de acabar con toda resistencia republicana, pues si aplicamos un análisis 

realista se deduce la relevancia “práctica” de ocupar esta plaza norafricana circundada 

por el Protectorado, de tal manera que la conquista del norte de Marruecos quedaría de 

esta manera consolidada a través de la anexión de Tánger. 

 

2.6. Tánger: la ciudad marroquí 

El sueño del cosmopolitismo tangerino llegaría a su fin en 1956, como 

mencionamos anteriormente, pues ese año Marruecos obtenía su independencia en el 

contexto de la ola descolonizadora que desvinculaba al denominado Tercer Mundo de 

sus metrópolis colonizadoras (De la Torre: 2014) y la ciudad de Tánger era incorporada 

al reino marroquí con la consecuente derogación del Estatuto Internacional el 20 de 

octubre del mismo año (Roca: 2018). Acto seguido se procedió al desmantelamiento de 

toda la administración internacional de la ciudad y una diáspora de tangerinos 

abandonaba sus casas para trasladarse a otros rincones del mundo (Ceballos: 2009). En 

concreto, de los 150000 habitantes que poseía la ciudad, unos 42000 extranjeros (30000 

españoles y el resto franceses, portugueses, ingleses, italianos y estadounidenses) 

dejaron su ciudad de nacimiento y retornaron a sus países de origen (Roca: 2018). De 

esta manera, la ciudad perdía su ambiente multicultural y se transformaba en una ciudad 

marroquí. 

En este trabajo de investigación, hemos optado por no detenernos en una 

descripción de los avatares que atravesó la ciudad de Tánger en la segunda mitad del 

siglo XX, pues esta se vio caracterizada por una etapa de marcada decadencia y olvido 

(Ceballos: 2009). De esta manera, con la excepción del enorme despegue que ha venido 

experimentando en las dos últimas décadas gracias al ambicioso proyecto del nuevo 

puerto mediterráneo de Tánger (El País: 13/09/14), la realidad es que la historia de 

Tánger posterior a la independencia de Marruecos se ha visto caracterizada por la falta 

de iniciativas de mejora y desarrollo urbano, así como la falta de atención a numerosos 

edificios de interés histórico (como el célebre teatro Cervantes) que corren grave riesgo 
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de desaparecer. No obstante, el reciente auge de la ciudad como punto de interés 

turístico y puerto marítimo de primera categoría merece ser alabado (Roca: 2018). 

Así pues, dedicaremos este apartado a analizar el papel que ha desempeñado 

Tánger, ya convertida en ciudad marroquí, en el discurso nacionalista de este país y que 

nos permitirá comprender la realidad del estatus internacional desde un punto de vista 

novedoso y, muy frecuentemente, ignorado por la historiografía de la época. A su vez, 

en un apartado siguiente, haremos una crítica de todo lo expuesto hasta ahora en el 

presente trabajo de fin de grado desde el prisma de nuevos marcos teóricos como el del 

postcolonialismo y el orientalismo, los cuales junto con la percepción marroquí nos 

permitirán comprender de forma global los significados de Tánger en el contexto de las 

relaciones internacionales del siglo XX. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fotografía de 1957 donde se muestra el público 

tangerino asistiendo a una sesión del Teatro 

Cervantes, principal punto de encuentro cultural 

de la ciudad durante la época internacional. Hoy 

se expone en la Fundación Lorin (Rue Touahin, 

44, medina antigua de Tánger). 

Fuente: fotografía del autor (03/01/2019). 

Fotografía que muestra el lamentable estado 

actual del otrora célebre Teatro Cervantes 

situado en la Ville Nouvelle tangerina. 

Fuente: fotografía del autor (06/01/2019). 
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2.6.1. El Tánger del siglo XX visto desde Marruecos 

 

En las páginas anteriores, hemos analizado detenidamente la evolución histórica 

de la ciudad de Tánger a lo largo del siglo pasado y, sobre todo, hemos podido observar 

cómo la mencionada ciudad configuró y condicionó las relaciones internacionales de las 

potencias europeas en el ámbito norafricano. Hemos, pues, estudiado las percepciones 

creadas por la ciudad en los actores geopolíticos occidentales y hemos visto sus 

implicaciones para los intereses estratégicos de países como Portugal (en los remotos 

albores de la Modernidad), Reino Unido, Francia y, en mayor medida, España. No 

obstante, ¿cuáles fueron las actitudes, reacciones y visiones de los marroquíes durante 

todo este periodo? Hasta el momento, y de forma intencionada, hemos investigado el 

papel de Tánger como factor en las relaciones internacionales contemporáneas sin tener 

en cuenta a aquellos que constituyen sus habitantes desde hace generaciones, es decir, la 

población marroquí. De esta manera, en la línea de la crítica postcolonial que 

desarrollaremos en el siguiente apartado, conviene pensar el análisis que se hace hoy 

desde Marruecos sobre Tánger y, especialmente, su periodo internacional. 

En este sentido, cabe destacar la recientemente reeditada Histoire du Maroc de 

la escritora marroquí Khadija Hamid (2016) que en dicha obra expone una síntesis de la 

historia de su país desde la época prehistórica hasta la actualidad. Si bien se trata de un 

libro centrado en temas de la Antigüedad, el hecho de que ofrezca una explicación de la 

historia del país hasta el presente hace de él un útil instrumento de análisis para 

comprender el pasado marroquí desde el punto de vista de sus actuales herederos (tanto 

es así que dicho libro, pese a haber sido un éxito editorial en Marruecos, resulta 

prácticamente imposible de adquirir fuera de las fronteras del país). En este sentido, al 

estudiar los capítulos dedicados a la época contemporánea, destacan por su ausencia las 

menciones a la Zona Internacional de Tánger y su enorme relevancia como enclave 

colonial europeo en el norte de África. Es más, toda referencia a nuestra ciudad se limita 

a un “le 20 octobre [de 1956], la zone de Tanger qui était soumise à un statut 

international particulier, était elle aussi réintegrée au Maroc” (Hamid: 2016), lo cual nos 

revela un patente desinterés por la importancia que tuvo aquella y un marcado desdén 

hacia un estatus internacional que es visto a ojos marroquíes como una forma más de 

ocupación y colonización ilegítima que no merece ningún tipo de alabanza. 
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En esta misma línea, y siguiendo un enfoque más empírico, podemos remitirnos 

a los libros de texto (en árabe) que son de obligado estudio para los jóvenes marroquíes 

en el bachillerato y que nos ofrecen una particular visión sobre la historia marroquí del 

siglo XX y, en especial, la peculiaridad tangerina que a todas luces chocará de lleno con 

las percepciones europeas sobre este tema. Así pues, en el manual de historia para 

segundo de bachillerato (‘ash-Shāmil fī aţ-Ţārīj) podemos leer en la unidad 2 dedicada 

al estudio del protectorado diversos fragmentos de discursos de personajes como Abd el 

Krim en los que se define el estatus internacional de Tánger como un ejemplo de 

ocupación ilegal (VVAA: 2015). De la misma manera, en la  unidad sobre la 

independencia de Marruecos (pág. 170) se observa un mapa con las zonas ocupadas de 

Marruecos y su progresiva recuperación entre 1956 (independencia) y 1979 

(recuperación de Río de Oro y Tarfaya), entre las que se incluye la ciudad internacional 

de Tánger, y se señala a las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla como “ciudades 

todavía bajo ocupación española” (traducción del autor), una definición que también se 

halla presente en la obra de Khadija Hamid, donde la autora afirma que “la fin du 

protectorat espagnol fut incomplète ; d’autres territoires Marocains attendent le retour à 

leur mère patrie ancestrale que l’Espagne s’acharne à garder jalousement, notamment, 

Ceuta et Melilla” (Hamid: 2016). 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Imagen del mencionado mapa. En el 

título se hace referencia a las zonas 

señaladas, incluida Tánger, como 

territorios ocupados y, en la leyenda, el 

autor se refiere a Ceuta y Melilla como 

ciudades ocupadas pendientes de ser 

devueltas. 

Fuente: VVAA. (2015). ‘ash-Shāmil fī 

aţ-Ţārīj. an-Nāshir al-Aţlasī, 

Casablanca. 
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2.6.2. El Tánger internacional: la crítica postcolonial y orientalista 

 

            Si en el apartado anterior hemos visto cómo, desde el punto de vista marroquí, el 

carácter internacional de Tánger y su relevancia para la geopolítica del siglo XX se 

reduce a un episodio más de la colonización europea en el norte de África, podemos 

pasar ahora a una breve crítica de todo lo que hemos analizado en los capítulos 

anteriores desde el primas de los nuevos marcos teóricos que han surgido en las 

relaciones internacionales en el espacio de las últimas décadas. 

            De esta manera, al hallarnos en un contexto del denominado sur global y donde 

se observa una clara relación jerárquica entre las metrópolis colonizadoras (en nuestro 

caso, los administradores de la Zona Internacional de Tánger) y los colonizados (la 

población tangerina en su mayoría de origen árabe), podemos adoptar un enfoque 

postcolonial para analizar este episodio desde un punto de vista crítico. En este sentido, 

y siguiendo la línea marcada por los estudios postcoloniales, podemos mencionar que la 

“historia global de la modernidad debe ahora leerse a partir de una pluralidad de lugares 

y de experiencias, en el cruce entre una multiplicidad de miradas que desestabiliza y 

descentra toda narración europea” (Mezzadra: 2008). En este sentido hemos creído 

oportuno incorporar a este trabajo la visión marroquí que ignora los posibles beneficios 

del sistema internacional de Tánger (y solo perceptibles para la minoría europea 

colonizadora) y entiende esta situación política de la mencionada ciudad como un 

ejemplo más de la colonización europea que tantas y tan diversas formas adoptó en el 

contexto del imperialismo. 

            En este sentido, no debemos tampoco entender la actitud marroquí hacia Tánger 

como parte del pensamiento “tercermundista”, ya que este término carece hoy en buena 

medida de validez al referirse a un supuesto “Tercer Mundo” como ente homogéneo y 

uniforme a raíz de una visión simplista por parte de occidente y que no logra 

comprender la enorme variedad que se da dentro de aquel (Shohat: 1992). Por tanto, 

creemos que para el caso marroquí resulta más acertado encuadrar sus percepciones en 

el marco de lo “postcolonial” y que nos permite adoptar nuevos enfoques particulares a 

las realidades geopolíticas del siglo XX, como vimos en el fragmento de Mezzadra.  

            También partiendo del enfoque mencionado podemos volver al estudio de la 

historia tangerina de Leopoldo Ceballos del que se desprende una descripción idílica de 
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la ciudad internacional, que se define de forma constante como “tierra prometida para 

profesionales y artistas”, “un microcosmos cosmopolita de gran diversidad étnica” o 

una ciudad que reunía “únicas y excepcionales condiciones” (Ceballos: 2009). No 

obstante, todos estos calificativos, y el grueso de su investigación en general, ignoran la 

realidad de la mayoría de población marroquí que vivía en una situación de clara 

inferioridad (política sobre todo, pero también económica y social) con respecto a los 

“colonos” europeos y que casi nunca ha sido tenida en cuenta por la historiografía 

europea, ensimismada en el análisis de Tánger desde el punto de vista occidental dada 

su tremenda importancia para las relaciones internacionales del norte global como 

hemos mencionado ya en repetidas ocasiones.  

            Por estos motivos, resulta interesante revisitar el estudio de la Zona 

Internacional de Tánger desde nuevos marcos teóricos: por un lado, el de los estudios de 

la subalternidad de la india Gayatri Spivak que apuesta por dar voz a aquellos 

individuos tradicionalmente ignorados por los poderes hegemónicos y en posiciones de 

poder (Gayatri: 1988), lo cual podría aplicarse a los marroquíes (especialmente los de 

clases media y baja) que vivieron bajo la administración internacional; por otro lado, 

podemos introducir en esta temática la crítica del palestino Edward Said, quien rechaza 

la visión de “oriente” (recordemos aquí a los pintores como Fortuny o Tapiró que 

mencionamos al principio del análisis) como un lugar semilegendario y sin evolucionar, 

donde se dan cita el exotismo con el lujo y la sensualidad para deleite de los europeos 

fascinados por tan atrayentes culturas (Said: 1978). En cambio, Said propone una nueva 

visión del denominado “oriente” (en concreto se refiere al mundo árabo-islámico donde 

se encuadra la propia Tánger) y que esté guiada por una actitud sin prejuicios y objetiva 

que sepa analizar la realidad tal y como fue y no como los europeos desearon verla 

(Said: 1978). 

 

2.7. Tánger: la creación de un mito 

 

Como hemos comentado ya en numerosas ocasiones a lo largo del presente 

trabajo de fin de grado, Tánger ha sido definida, en referencia a su época internacional, 

como un “mito”, una especia de Arcadia a la que numerosos escritores, artistas e 

intelectuales han vuelto la mirada durante el último siglo para ver en ella una especie de 
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paraíso multicultural (para europeos, como hemos visto en el apartado anterior) que ha 

dado lugar a la creación de un mito literario reflejado en diversas obras de la literatura 

universal y, especialmente, española.  

En el estudio de Finlayson dedicado a Tánger como ciudad literaria, podemos 

leer que esta ya se convirtió en refugio de artistas bohemios y románticos a finales del 

siglo XVIII y que así permaneció hasta el XX (Finlayson: 1992). De esta manera, 

grandes autores de las letras anglosajonas del siglo pasado se inspiraron en las 

callejuelas de la medina antigua de Tánger para sus obras, entre ellos Jack Kerouac, 

Tennessee Williams, Truman Capote y Paul Bowles, siendo este último quizás el de 

mayor vinculación personal con el Tánger internacional, en particular, y con todo 

Marruecos en general, hecho que se vio reflejado en obras como The Sheltering Sky, 

adaptada al cine por Bertolucci en 1989 (Finlayson: 1992). Actualmente, un museo 

dedicado a su vida y obra se encuentra en la antigua Legación Americana antes 

mencionada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Así pues, la presencia en Tánger de los mencionados autores, muchos de ellos 

representantes principales de la célebre Beat Generation nos vuelve a dar una idea de la 

relevancia de la Zona Internacional de dicha ciudad no solo desde un punto de vista 

político, como hemos venido comentando hasta ahora, sino también cultural, ya que 

sirvió de “musa” para el grupo de escritores que terminaría haciendo de ella una ciudad 

especial dentro del imaginario colectivo europeo. No obstante, esto posee también un 

lado sórdido, ya que eran las enormes libertades que gozaban los occidentales en Tánger 

(ausencia de control y censura, drogas y sexo barato, tanto heterosexual como 

 

Galería fotográfica dedicada a 

Paul Bowles en su museo de la 

Legación Americana (medina 

antigua de Tánger). 

Fuente: fotografía del autor 

(03/01/2019). 
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homosexual) y de las que carecían en sus países de origen lo que atrajo a muchos de 

ellos (Finlayson: 1992).  

Por último, en el caso español y como ha analizado recientemente Rocío Rojas-

Marcos (2018), la ciudad de Tánger, pese a encontrarse fuera del Protectorado, fue un 

foco de actividad literaria constante y continúa siendo un lugar evocado con frecuencia 

por los escritores de nuestro país, algo que se explica por el carácter eminentemente 

español de la ciudad internacional (Roja-Marcos: 2018). Es más, esta misma ciudad fue 

la cuna de Ángel Vázquez, autor tangerino en lengua española y cuya novela La vida 

perra de Juanita Narboni nos muestra la realidad multicultural de su Tánger natal, 

donde se daban cita europeos, árabes y judíos (Vázquez: 1976). Una vez más, el mito de 

la ciudad marroquí condiciona la visión española sobre dicha urbe. Un mito, además, 

que perdura hasta la actualidad, pues recientes obras literarias relacionadas con Tánger 

han logrado un considerable éxito editorial. En este sentido cabe destacar el bestseller 

de María Dueñas titulado El tiempo entre costuras (2009), ambientado en Tetuán 

(capital del Protectorado español, pero con constantes menciones a Tánger), y la novela 

Niebla en Tánger (2017) de Cristina López Barrio, finalista del Premio Planeta y 

situada en su totalidad en la ciudad norafricana (y en la que se aprecia una permanente 

influencia de la obra del mencionado Ángel Vázquez). 
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2.8. Las ciudades como factor (¿o actor?) en las relaciones internacionales 

 

Si bien nuestras conclusiones sobre el papel de Tánger como ciudad en el diseño 

y evolución de las relaciones internacionales del siglo XX serán expuestas en el capítulo 

siguiente, conviene terminar el análisis que hemos llevado a cabo en las páginas 

anteriores con un apunte final sobre las ciudades como factor geopolítico inexcusable. 

En este sentido, y a través del ejemplo de Tánger, hemos visto hasta qué punto pueden 

las ciudades influir en el comportamiento y actitudes de los actores en las relaciones 

internacionales. ¿A qué se debe este hecho? Como es bien sabido, la historia de la 

humanidad es una historia en buena medida de ciudades que arranca del primer 

urbanismo surgido en las civilizaciones mesopotámicas a finales del IV milenio a. de C. 

(Vázquez-Hoys: 2007), época que coincide con el surgimiento de la escritura como 

punto de inicio tradicional de la época histórica. Desde ese momento, las ciudades no 

han dejado nunca de ejercer su influencia como objetos de interés por parte de las 

distintas fuerzas que se disputan el control del tablero internacional. 

En este sentido, podemos mencionar a Goldstein y Pevehouse que van más allá 

de la definición de la “ciudad” como factor determinante en las relaciones 

internacionales, sino que la llegan a considera un actor más entre los muchos que las 

configuran: de esta manera, las ciudades constituirían actores no estatales junto con los 

individuos, las organizaciones internacionales o las multinacionales (Goldstein y 

Pevehouse: 2014). 

Siguiendo esta línea podemos emplear la perspectiva de la sociología urbana 

para comprender el fenómeno de las ciudades como entidades autónomas en el ámbito 

de las relaciones internacionales, ya que según aquella la ciudad y “lo urbano” 

constituyen “un hecho y un fenómeno con características propias y permanentes” 

(Aguilera et alii: 2010), lo que les convierte en entes prácticamente independientes y 

que por consiguiente son capaces de ejercer su propia influencia en el diseño de la 

política exterior de diversos actores, como ha sido el caso de la ciudad marroquí de 

Tánger durante el siglo pasado. 
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3. Conclusiones 

 

Una vez concluido el análisis sobre la ciudad de Tánger en sus distintas etapas 

históricas, en especial en el marco del siglo XX, y estudiada su especificidad dentro de 

las relaciones internacionales de dicha época con todas sus múltiples implicaciones, 

podemos pasar a extraer una serie de conclusiones a partir de los datos comentados en la 

línea de los objetivos que nos marcamos en el inicio del presente trabajo de 

investigación. En este sentido, procuraremos dar respuesta a los interrogantes 

planteados en el capítulo introductorio mediante el recurso a toda la información 

presentada anteriormente con el aparato bibliográfico que la sostiene. 

En primer lugar, cabe realizar una reflexión sobre el tema central del trabajo y 

que constituye su línea de investigación fundamental, es decir, el papel de Tánger en la 

configuración de las relaciones internacionales del siglo XX. Como hemos repetido ya 

en numerosas ocasiones, esta ciudad del norte de Marruecos posee una especificidad 

que la diferencia del resto del país y, en buena medida, de cualquier otro contexto 

colonial. Hemos podido observar cómo una situación geográfica privilegiada la 

convirtió en objeto de deseo de las diversas potencias imperialistas que se han sucedido 

desde los inicios de la Modernidad. De esta manera, si bien en un primero fueron los 

portugueses, en calidad de primera potencia europea expansionista tras el ocaso de la 

Edad Media, quienes se interesaron por el enclave norafricano, los ingleses, primero, y 

los franceses, después, tomaron el relevo en el anhelo por ocupar Tánger. En este 

contexto, podemos deducir fácilmente la enorme relevancia que por naturaleza poseía la 

ciudad marroquí en el diseño de la estrategia exterior de las naciones europeas. 

Lejos de definir Tánger como un caso exclusivo (Estambul o Jerusalén bien se 

asemejan en el hecho de ser codiciadas por múltiples actores internacionales a lo largo 

de la historia), la realidad es que en el ámbito mediterráneo occidental se trata de la 

única ciudad que ha ejercido por sí misma una influencia tal capaz de alterar las 

relaciones internacionales. Si bien esta influencia se halla presente en los últimos 

quinientos años (ya vimos en los antecedentes cómo llegó a condicionar la dote de una 

boda real), es en el contexto del siglo XX donde la importancia política y económica de 

Tánger alcanza su paroxismo, hecho que lleva a las potencias europeas a crear todo un 

complejo entramado institucional, la Administración internacional ya comentada, que 

asegurase su estatus neutral y, por tanto, accesible para todos los poderes interesados. 
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De esta manera, Tánger condiciona la política internacional y podemos afirmar 

que hasta “dirige” en cierto sentido las relaciones exteriores de las naciones europeas en 

el ámbito norafricano y mediterráneo, lo cual se debe, como hemos visto, a su 

insoslayable relevancia estratégica (la posición geográfica antes mencionada) y su 

carácter de urbe cosmopolita y capital diplomática que se empieza a configurar  a 

finales del siglo XVIII y que en el XX se verá consumado con la creación de la Zona 

Internacional de Tánger.  

 Por otro lado, esta particularidad tangerina que la hace factor fundamental de las 

relaciones internacionales en su región geográfica adquiere un cariz todavía más 

específico en el caso de la política exterior española. Como hemos podido observar, 

desde tiempos de Cisneros ha constituido el norte de África un área de enorme interés 

estratégico para nuestro país. En ese sentido, la ya de por sí relevancia de Tánger como 

puerto de entrada al Mediterráneo y ciudad internacional alcanza cotas aún mayores 

debido a su posición a escasos kilómetros de nuestro territorio y, por tanto, en el punto 

de mira de nuestros intereses en política exterior. En este sentido, y como explicamos en 

el apartado del marco teórico, no solo debemos tener en cuenta factores tradicionales 

que definen los intereses de los agentes de las relaciones internacionales, sino que 

debemos reflexionar sobre el fuerte componente ideológico y emocional que se 

encuentra presente en la geopolítica mundial a lo largo de todas sus fases históricas. En 

esta línea, hemos pretendido repensar Tánger desde el punto de vista de su función en el 

imaginario colectivo occidental y, muy especialmente, el español. Así pues, la ciudad 

adquiere un carácter singular para España, pues incorpora fuertes elementos subjetivos 

que hacen de ella un enclave de especial interés para nuestra política exterior africanista. 

Si bien bajo el régimen franquista, como hemos visto, esta subjetividad se vio reflejada 

en un afán por purgar a todos lo que representase el orden republicano anterior (y muy 

presente en la ciudad de Tánger), durante la mayor parte de nuestra historia 

contemporánea el componente emocional que vinculamos a Tánger se debe más bien a 

su calidad de “segunda patria” de una considerable comunidad española, en palabras de 

Rocío Rojas-Marcos, y que además ha permanecido grabada en nuestra memoria 

colectiva gracias a obras maestras de nuestras letras contemporáneas, como la 

mencionada Vida perra de Juanita Narboni. 

 Por otro lado, y en virtud de esta visión holística de la historia de las relaciones 

internacionales que integra factores sociales y culturales, hemos podido entender el 
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papel que juega Tánger también en el imaginario occidental en general gracias al legado 

de aquellos grandes nombres de la literatura del siglo XX que se inspiraron en sus calles 

y que nos han trasmitido una  imagen particular de lo que fue aquel mito tangerino de 

cosmopolitismo y diversidad. De esta manera, la ciudad marroquí no solo ha 

condicionado las actitudes de los actores políticos de las relaciones internacionales del 

siglo pasado, sino que también ha sabido influir en el plano individual sobre aquellas 

sociedades europeas que se vieron encandiladas por la evocación de un nombre tan 

sugestivo como ha sido el de Tánger para las pasadas generaciones francesas, inglesas y 

norteamericanas. 

 A su vez, es importante recalcar que en la línea de nuestra visión global sobre el 

Tánger del siglo XX y sus implicaciones, hemos intentado dar cabida a otros discursos 

históricos con frecuencia ignorados, intencionadamente o no, en la historiografía 

occidental de dicha ciudad. En este sentido, hemos procurado ofrecer la otra visión de la 

cuestión incorporando al trabajo el análisis actual que se hace en Marruecos del periodo 

internacional de Tánger, el cual se reduce a un capítulo más de la historia colonial, 

ilegítima e ilegal, del país norafricano. De esta manera, en el marco del irredentismo 

marroquí que pretende la restauración de todos los territorios que desde la 

independencia reivindican, el pensamiento nacionalista de dicho país ha reivindicado 

Tánger como una parte más, e igual a las otras, de su territorio soberano y que por tanto 

debe ser administrada por el reino sin ningún tipo de privilegio concedido a las 

potencias occidentales.  

 De la misma forma, y siguiendo nuestro esfuerzo por ofrecer visiones 

alternativas de la historia tangerina, hemos considerado oportuno abrir el debate 

histórico desde otros puntos de vista muy interesantes en la actualidad, tanto desde la 

visión de los “subalternos”, es decir, los marroquíes que vivieron (y sufrieron) todo el 

proceso y que hasta ahora han sido silenciados en los círculos académicos europeos, 

como desde el enfoque orientalista que pretende desmitificar el Tánger internacional y 

analizarlo desde un prisma objetivo que observe la realidad tal y como fue sin limitarse 

a sus repercusiones sobre la minoría privilegiada de colonos europeos. 

 En otro orden de cosas, pero siempre en el marco del Tánger del siglo XX y todo 

lo que implicó, hemos querido dedicar un breve apartado a la creación del mito literario 

tangerino del que hemos podido concluir, como ya hemos comentado, la importancia 
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que tuvo la presencia de escritores para trasladar a sus sociedades de origen una imagen 

muy particular de Tánger. Consideramos que esto constituye un factor del todo 

relevante, ya que el elemento subjetivo condiciona en buena medida las relaciones 

internacionales y el hecho de que se cree en el imaginario europeo una imagen concreta 

de Tánger puede tener enormes repercusiones una vez que se pone en práctica la política 

exterior. 

 Para terminar con la lista de conclusiones extraídas de presente trabajo de fin de 

grado, podemos hacer alusión al último capítulo del cuerpo del análisis, en el que 

lanzábamos la idea de entender las ciudades como entes autónomos, y por tanto actores 

más que factores, de las relaciones internacionales. En efecto, estudiando la evolución 

de Tánger durante el siglo XX, hemos podido observar cómo dicho enclave en su 

condición de ciudad privilegiada (por razones históricas, geográficas, económicas, etc.) 

ha sido capaz de definir importantísimas líneas de la geopolítica del siglo pasado: ha 

condicionado las actitudes de las grandes potencias en el norte de África (recordemos el 

pavor a que Tánger caiga bajo una única soberanía y que les lleva a organizar la 

Administración internacional), ha provocado la firma de varios instrumentos jurídicos 

(tratados internacionales) para reglamentar su estatus privilegiado, ha jugado un papel 

fundamental en el imaginario español y en el diseño la política africanista, ha 

constituido un mito capaz de atraer oleadas de colonos que lograr crear un punto de 

encuentro cosmopolita y diverso y ha terminado por convertirse en una reivindicación 

territorial marroquí en el marco de la descolonización y la independencia. Todo ello lo 

ha logrado Tánger en su condición de ciudad diferenciada y con una identidad propia 

que la convierte en un verdadero actor de las relaciones internacionales, al ser capaz de 

intervenir en ellas, alterarlas y configurarlas. 

 Por último, consideramos que aún queda mucho por investigar en este ámbito y 

que el debate en absoluto se cierra con el presente trabajo de fin de grado. Si bien han 

corrido ríos de tinta sobre el Estatuto Internacional, el mito literario de Tánger o su 

legendario cosmopolitismo, todavía están abiertas innovadoras líneas de investigación 

que hemos mencionado a lo largo de estas páginas. De esta manera, nuevas visiones 

críticas, postcoloniales y postorientalistas pueden arrojar interesantes enfoques sobre la 

historia tangerina y que sin duda constituyen una apasionante base para futuros estudios. 
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5. Anexo 

 

Documentos adjuntos (en orden de aparición): 

I. Acta de Algeciras de 1906 (en español) 

II. Tratado de Fez de 1912 (en francés) 

III. Estatuto Internacional de Tánger de 1923 (en inglés) 

IV. Ley de 23 de noviembre de 1940 que regula jurídicamente la ocupación española de 

Tánger (en español) 



 

Acta general de la Conferencia internacional de Algeciras: 7 

de abril de 1906  

CAPÍTULO PRIMERO 

 

DECLARACIÓN RELATIVA A LA ORGANIZACIÓN DE LA 

POLICÍA 

 

Artículo I.  La conferencia, llamada por S. M. el Sultán a 

indicar las medidas necesarias para organizar la Policía, declara 

que las disposiciones que deben   adoptarse son las siguientes.  

Art. II .  La Policía será puesta bajo la autoridad soberana de S. 

M. el Sultán.                                                          

Será reclutada por el Majzen entro los súbditos musulmanes 

marroquíes, bajo el mando de caídes marroquíes, y repartida en los 

ocho puertos abiertos al comercio.  

Art. III .  Para ayudar al Sultán en la organización de esta 

Policía, serán puestos a su disposición, con carácter de 

instructores, oficiales y suboficiales españoles y oficiales y 

suboficiales franceses, por los Gobiernos respectivos, los cuales 

someterán la designación a la aprobación de S. M. xerifiana.  

Un contrato hecho entre el Majzen y los instructores, en 

conformidad con lo prevenido en el artículo IV, determinará las 

condiciones del mismo y fijará el sueldo, que no podrá ser inferior 

al doble correspondiente al grado de cada oficial o suboficial.   

Además, les será asignada una indemnización de residencia, según 

las localidades.  

El Majzen pondrá a su disposición habitaciones en 

condiciones, y les dará, igualmente, los caballos y el pienso 

necesario para el sostenimiento de éstos.  



 

Los Gobiernos respectivos se reservan el derecho de llamar 

de nuevo a los instructores, reemplazándolos por otros admitidos y 

contratados en las mismas condiciones.  

Art. IV. Estos oficiales y suboficiales prestarán su con- curso 

a la organización de los Cuerpos de Policía xerifiana durante cinco 

años, a partir de la ratificación del acta de la Conferencia. Ellos 

asegurarán la instrucción y disciplina de conformidad con el 

reglamento que se les haga sobre esta materia; tendrán encargo de 

vigilar, igualmente, que la tropa posea aptitud para el servicio 

militar. De un modo general vigilarán la administración de las 

tropas e intervendrán el pago de sus sueldos, que será efectuado 

por el "Amín", asistido por un oficial instructor, que hará las veces 

de contador. Prestarán su concurso técnico para el ejercicio de ese 

mando las autoridades marroquíes investigas del mando de dicho 

Cuerpo.  

Las disposiciones reglamentarias necesarias para asegurar el 

reclutamiento, la disciplina, instrucción y administración de los 

Cuerpos de policía se fijarán, de común acuerdo, entre el ministro 

de la Guerra xerifiano o su delegado, el inspector designado en el 

artículo VII, el instructor francés y el instructor español de mayor 

graduación.  

El reglamento deberá ser sometido al Cuerpo Diplomático en 

Tánger, el cual dará su opinión en el plazo de un mes, pasado el 

cual el reglamento será aplicado.  

Art. V. El efectivo total de las tropas de Policía no podrá 

exceder de dos mil quinientos hombres, ni será inferior a dos mil,  y 

será repartido, según la importancia de los puertos, en grupos que 

variarán de ciento cincuenta a seiscientos hombres.  

El número de oficiales españoles y franceses será de dieciséis 

a veinte, y el de los suboficiales españoles y franceses, de treinta a 

cuarenta.  



 

Art. VI. Los fondos necesarios para los gastos que ocasione el 

entretenimiento de la tropa y el pago de sus sueldos y el de los 

oficiales y suboficiales instructores, serán adelantados al Tesoro 

xerifiano por el Banco de Estado, dentro de los límites del 

presupuesto anual destinado a la Policía, que no deberá exceder de 

dos millones y medio de pesetas para sus efectivos de dos mil 

quinientos hombres.  

Art. VII.  El funcionamiento de la Policía estará sujeto, 

durante el mismo período de cinco años, a una inspección general 

que será confiada por S. M. xerifiana a un oficial superior del 

Ejército suizo, cuya elección será sometida a su aprobación por el 

Gobierno federal suizo. Dicho oficial tendrá título de inspector 

general y fijará su residencia en Tánger.  

Inspeccionará, por lo menos una vez al alío, los diferentes 

Cuerpos de Policía, y, como resultado de estas inspecciones, 

elevará una Memoria al Majzen.  

Además de estas Memorias periódicas, podrá elevar, si lo 

cree necesario, Memorias especiales sobre las cuestiones 

concernientes al funcionamiento de la Policía  

Sin intervenir directamente en el mando ni en la instrucción, el 

inspector general vigilará los resultados obtenidos por la Policía 

xerifiana desde el punto de vista del mantenimiento del orden y la 

seguridad de los puntos donde sea instalada dicha Policía.  

Art. VIII.  De las Memorias y comunicaciones hechas al 

Majzen por el inspector general relativas a su misión, se remitirá al 

mismo tiempo una copia al decano del Cuerpo Diplomático en 

Tánger, con objeto de que dicho Cuerpo diplomático tenga 

conocimiento de que la Policía funciona de conformidad con los 

acuerdos adoptados por la Conferencia y vigile si garantiza de un 

modo eficaz y conforme a los Tratados la seguridad de las personas 



 

y los bienes de los extranjeros, así como la de las transacciones 

comerciales.  

Art. IX. En caso de reclamación transmitida al Cuerpo 

diplomático por la Legación interesada, éste podrá, previo aviso al 

Representante del Sultán, pedir al Inspector general que lleve a 

cabo una información y redacte una Memoria sobre dicha 

reclamación para los fines convenientes.  

Art. X. El Inspector general percibirá un sueldo anual de 

25.000 francos, además le será asignada una indemnización de 

6.000 francos para gastos de viaje y sus servicios de inspección. El 

Majzen pondrá a su disposición una habitación en condiciones y 

cuidará de sus caballos.  

Art. XI. Las condiciones materiales del contrato de su 

instalación, previstas en el artículo X, serán objeto de un convenio 

entre el Majzen y el referido inspector general. De dicho contrato 

se dará copia al Cuerpo diplomático.  

Art. XII. El cuadro de instrucciones de la Policía xerifiana 

(oficiales y suboficiales) será español en Tetuán, mixto en Tánger, 

español en Larache, francés en Rabat, mixto en Casablanca y 

francés en los otros tres puertos.  

 

CAPÍTULO II 

 

REGLAMENTO ORGANIZANDO LA VIGILANCIA Y REPRESIÓN 

DEL CONTRABANDO DE ARMAS 

 

Art.  XIII .  Queda prohibida en toda la extensión del Imperio 

xerifiano, salvo en los casos especiales señalados en los artículos 

XIV y XV, la importación y comercio de armas de guerra, de piezas 

para dichas armas, municiones, cargadas o por cargar, de todas 

clases, pólvora, salitres, algodón, fulminantes, nitroglicerina y 



 

todas las demás composiciones destinadas exclusivamente a la 

fabricación de municiones.  

Art. XIV. Los explosivos necesarios para la industria y las 

obras públicas podrán únicamente ser introducidos. Un 

reglamento, hecho en la forma indicada en el artículo XVIII,  

determinará las condiciones con arreglo a las cuales se efectuará su 

importación.  

Art. XV. Las armas, piezas     para dichas armas y municiones 

destinadas a las tropas de S. M. xerifiana serán admitidas previo el 

cumplimiento de las formalidades siguientes:  

Una declaración, firmada por el Ministerio de la Guerra 

marroquí, anunciando el número y la especie de los pertrechos de 

este género encargados a   la industria extranjera, deberá 

presentarse en la Legación    del país de origen. que le pondrá el 

visto.  

El adeudo de los derechos de Aduanas de las cajas y paquetes 

conteniendo las armas y municiones expedidas en cumplimiento de 

las órdenes del Gobierno marroquí, se hará previa la presentación:  

1.° De la declaración especificada anteriormente, y  

2.° Del conocimiento, indicando el número de las cajas y 

paquetes, el número y la especie de las armas y municiones que 

contienen.  

Este documento deberá estar visado por la Legación del país 

de origen, que marcará en el anverso las cantidades sucesivas que 

anteriormente hayan adeudado. No se dará la aprobación a partir 

del momento en que el pedido haya sido librado íntegramente.  

Art. XVI. La importación de armas de caza y de lujo, piezas 

para armas, cartuchos cargados y por cargar, será igualmente 

intervenida. Podrá, en toda ocasión, ser autorizada:  

1.° Por las gestiones estrictamente personales del importador, 

y  



 

2.° Para el aprovisionamiento de los almacenes de armas, 

autorizados conforme el artículo XVIII.   

Art. XVII. Las armas y municiones de caza o de lujo serán 

admitidas por las gestiones estrictamente personales del 

importador, mediante un permiso librado por la representación del 

Majzen en Tánger.  

Si  el importador es extranjero, el permiso sólo podrá ser 

concedido previa la demanda de la Legación a que aquél 

pertenezca.  

En lo que concierne a las municiones de caza, cada permiso 

será, como máximum, de mil cartuchos y de las materias necesarias 

para la fabricación de mil cartuchos.  

El permiso sólo se concederá a las personas que no hayan 

sufrido ninguna condena correccional.  

Art. XVIII. El comercio de armas de caza y de lujo, no 

rayadas, de fabricación extranjera, así como las municiones 

correspondientes, será reglamentado, cuando las circunstancias lo 

permitan, por decisión xerifiana, de conformidad con el Cuerpo 

diplomático de Tánger y estatuido por mayoría de votos. De igual 

modo, será necesaria esta decisión para suspender o restringir el 

ejercicio de este comercio.  

únicamente las personas que hayan obtenido una licencia especial 

y temporal del Gobierno marroquí podrán abrir y explotar el 

comercio de armas y municiones de caza. Esta licencia no podrá ser 

concedida más que por solicitud escrita del interesado, apoyada 

por el visto favorable de la Legación del país a que pertenezca.  

Los reglamentos, hechos en la forma indicada en el párrafo primero 

de este artículo, determinarán el número de establecimientos que 

podrán abrirse en Tánger y, eventualmente, en los puertos que 

serán ulteriormente designados.  



 

Se fi jarán las formalidades impuestas a la importación de 

explosivos para uso de la industria y de las obras públicas, a las de 

las armas y municiones destinadas al aprovisionamiento de los 

establecimientos anteriormente citados, así corno las cantidades 

máximas que podrán existir en depósito.  

En caso de infracción de las prescripciones reglamentarias, de 

mercancías prohibidas, dará lugar a su confiscación, sin perjuicio 

de otras penas a que se hayan hecho acreedores los delincuentes.  

Art. XIX. Toda introducción o tentativa de introducción de 

mercancías prohibidas, dará lugar a su confiscación sin perjuicio 

de las penas y multas que se señalan a continuación y  que serán 

acordadas por 1a jurisdicción competente.  

Art. XX.. La introducción o tentativa de introducción por un 

puerto abierto de comercio, o por una Aduana, será castigada:  

1.° Con una multa de 500 a 2.000 pesetas y con una multa 

suplementaria igual a  tres veces el valor de, la mercancía 

importada, y  

2.° Con prisión de cinco días a un año, o sólo una de las dos 

penalidades.  

Art. XXI. La introducción o tentativa de introducción por 

fuera de los puertos abiertos al comercio y de las oficinas 

Aduaneras será castigada:  

1.° Con una multa de 1.000 a 5.000 pesetas y con otra 

suplementaria igual a tres veces el valor de la mercancía 

importada, y  

2.° Con prisión de tres meses a dos años, o a una de las esos 

penalidades solamente.  

Art. XXII. La venta fraudulenta, la ocultación y el 

contrabando de las mercancías prohibidas por el presente 

Reglamento serán castigadas con las penas señaladas en el artículo 

XX.  



 

Art. XXIII. Los cómplices de los delitos previstos por los 

artículos XX XXI y XXII serán castigados con las mismas penas que 

los autores principales. Los elementos que caractericen la 

complicidad serán apreciados con arreglo a la legislación del 

Tribunal competente.  

Art. XXIV. Cuando se encuentren indicios serios que hagan 

suponer que un buque anclado en un puerto abierto al comercio ha 

introducido en Marruecos armas, municiones u otras mercancías 

prohibidas, los agentes de las Aduanas xerifianas deberán señalar 

estos indicios a la autoridad consular competente, con objeto de 

que, si procede, con la asistencia de un delegado de la Aduana 

xerifiana, se hagan las indagaciones y visitas que juzgue 

necesarias.  

Art. XXV. En el caso de introducción o de tentativa de 

introducción por mar de mercancías prohibidas, hechas por fuera 

de un puerto abierto al comercio, la Aduana marroquí podrá 

conducir el barco al puerto más próximo, para entregarlo a la 

Consular, la cual podrá embargarlo y mantener el embargo hasta 

que se verifique el pago de las multas impuestas. No obstante, el 

embargo del barco podrá ser levantado, en cualquier fase del 

expediente, en cuanto esta medida no dificulte el procedimiento 

judicial;  pero habrá de depositarse el importe de la multa en manos 

de la autoridad consular o bajo fianza aceptada por la Aduana.  

Art. XXVI. El Majzen conservará las mercancías confiscadas, 

ya sea para usarlas personalmente, si para ello pueden servirle, a 

condición de que los súbditos del Imperio no puedan utilizarlas ni 

venderlas en país extranjero. Los medios de transporte terrestres 

podrán ser confiscados y serán vendidos en provecho del tesoro 

xerifiano.  

Art. XXVII. La venta de armas reformadas por el Gobierno 

marroquí será prohibida en toda la extensión del Imperio xerifiano.  



 

Art. XXVIII. Se concederán primas, a descontar sobre el 

importe de las multas impuestas, a las personas cuyas indicaciones 

hayan originado el descubrimiento de mercancías Prohibidas, así 

como a los agentes que hayan efectuado el decomiso; estas primas 

serán concedidas, previa deducción, si a ello hay lugar, de los 

gastos del proceso, concediéndose un tercio a los, denunciadores, 

otro tercio a los agentes que operen el decomiso y otro tercio al 

Tesoro marroquí. Si el decomiso se verifica sin la intervención de 

denunciadores,   se concederá la mitad de las multas a los agentes 

que lleven a cabo el decomiso y la otra mitad al Tesoro marroquí.  

Art. XXIX. 1as autoridades aduaneras marroquíes deberán 

poner en conocimiento de los agentes diplomáticos o consulares las 

infracciones del presente reglamento y que se cometan por sus 

súbditos respectivos, a fin de que éstos puedan ser perseguidos por 

la jurisdicción competentes.  

Estas infracciones, cuando sean cometidas por súbditos serán 

notificadas directamente por la Aduana a las autoridades 

xerifianas.  

Un delegado de la Aduana seguirá la marcha de los 

procedimientos incoados por las diversas jurisdicciones.  

Art. XYX. La aplicación del Reglamento sobre el contrabando 

de armas en la región fronteriza de Argelia será de la exclusiva 

competencia de Francia y Marruecos.  

Asimismo, la aplicación del Reglamento sobre el contrabando 

de armas en el Rif,  y en general en las regiones fronterizas de las 

posesiones españolas, será de competencia exclusiva de España y 

Marruecos.  

 

 

 

 



 

CAPITULO III 

ACTA DE CONCESIÓN DE UN BANCO DE ESTADO  

 

Art. XXI. Se fundará en Marruecos un Banco, titulado "Banco 

de Estado de Marruecos", que ejercerá los derechos determinados a 

continuación, y cuya concesión le será hecha por S. M. el Sultán 

por un periodo de cuarenta años, a partir de la ratificación de la 

presente acta.  

Art. XXXII. Este Banco, que podrá efectuar todas las 

Operaciones características de esta clase de instituciones, 

disfrutará del Privilegio exclusivo de emitir billetes al portador, 

pagaderos a su presentación y teniendo fuerza liberatoria en las 

cajas públicas del Imperio marroquí.  

El Banco mantendrá, por el término de dos años, a partir de 

la fecha de su apertura, una reserva, por lo menos igual a la mitad 

de los billetes en circulación, e igual a la tercera parte transcurrido 

dicho período de dos años. Esta reserva estará constituida por una 

tercera parte, al menos, en moneda de oro o en oro sin amonedar.  

Art. XXXIII. El Banco desempeñará, con exclusión de otro 

Banco o establecimiento de crédito, las funciones de tesorero-

pagador del Imperio.  

 

A este efecto, el Gobierno Marroquí adoptará las medida 

necesarias para que ingresen en la Caja del Banco las rentas de 

Aduanas,  excepto la parte destinada al servicio de 1904 y las 

demás rentas que designe el referido Gobierno.  

En cuanto a los productos del impuesto especial creado para 

la ejecución de determinadas obras públicas, el Gobierno marroquí 

deberá  hacerlo ingresar en el Banco, así como también los ingresos 

que tuvieran que quedar más adelante constituidos como garantía 

de los empréstitos.  



 

En cuanto al Banco, se encuentra especialmente encargado de 

realizar el servicio, con excepción del empréstito de 1904, que se 

halla regulado por un contrato especial.   

Art. XXXIV. El Banco será el agente financiero del Gobierno, 

tanto dentro como fuera del Imperio, sin perjuicio del derecho que 

corresponde al Gobierno de dirigirse a otras casas de Banca o 

establecimientos de crédito para contratar sus empréstitos 

públicos.  

Sin embargo, el Banco gozará el derecho de preferencia o de 

prelación en dichos empréstitos, siempre en condiciones iguales 

respecto de cualquier casa de Banca o establecimiento de crédito.  

En lo que se refiere a los bonos del Tesoro y a otros efectos 

negociables a corto plazo que el Gobierno marroquí desee realizar,  

sin hacerlo objeto de una emisión pública, quedará encargado el 

Banco, con exclusión de todo otro establecimiento, de llevar a cabo 

dicha negociación por cuenta del Gobierno marroquí ya sea en 

Marruecos, ya en el extranjero.  

Art. XXXV. El Banco podrá hacer al Gobierno marroquí, sobre 

los ingresos del Tesoro, anticipo en cuenta corriente hasta la suma 

de un millón de francos.  

El Banco abrirá, además, al Gobierno marroquí, durante un 

período de diez años, a partir de su constitución, un crédito, que 

no podrá exceder de las dos terceras partes de su capital inicial.   

Este crédito será repartido entre varios años y empleado, en 

primer término, en los gastos que origine la fundación y 

sostenimiento de los Cuerpos de Policía, organizados de acuerdo 

con las decisiones adoptadas por la Conferencia, y,  en segundo 

lugar, en aquellas obras de interés general que no hayan de ser 

satisfechas con cargo al fondo especial determinado en el artículo 

siguiente.  



 

El interés de los dos anticipos será de un siete por ciento 

como máximum, incluyendo en él la comisión de Banca 

correspondiente; el Banco podrá exigir al Gobierno que se entregue 

en garantía de su importe una suma equivalente en bonos del 

Tesoro.  

Si antes de expirar el término de diez años contratase el 

Gobierno marroquí algún empréstito, el Banco tendrá derecho a 

que sean reembolsados inmediatamente los anticipos hechos de 

acuerdo con el segundo párrafo del presente artículo.  

Art. XXXVI .  El producto del impuesto especial formará un 

fondo especial también, cuya contabilidad llevará el Banco aparte. 

Dicho fondo será empleado sujetándose a las prescripciones 

establecidas por la Conferencia. En caso de insuficiencia de los 

ingresos anteriores podrá el Banco abrir un crédito al referido 

fondo, cuya importancia no excederá del total de los ingresos del 

año anterior.  

Las condiciones del interés y de la comisión del Banco serán 

iguales que las determinadas en el artículo anterior, respecto a 

anticipos, al tenerse en cuenta corriente.  

Art. XXXVII. El Banco adoptará las medidas que crea útiles 

para el saneamiento de la circulación monetaria en Marruecos.  

La moneda española continuará siendo admitida en 

circulación con fuerza liberatoria.  

En consecuencia, el Banco quedará exclusivamente encargado 

de la compra de metales preciosos de la acuñación y reacuñación 

de la moneda, así como de todas las demás operaciones monetarias 

que haga por cuenta y en provecho del Gobierno marroquí.  

Art. XXXVIII. El Banco tendrá su domicilio social en Tánger, 

pudiendo establecer sucursales y agencias en las principales 

ciudades de Marruecos y en cualquier otro lugar que estime útil.   



 

Art. XXXIX. Los solares necesarios para la instalación del 

Banco en sus sucursales y agencias en Marruecos serán puestos 

gratuitamente a su disposición por el Gobierno marroquí el cual 

volverá a tomar posesión de los mismos al término de la concesión, 

después de rembolsar al Banco los gastos de construcción de dichos 

edificios. El Banco quedará autorizado, además, a adquirir todo, 

aquellos edificios y terrenos que pudiera necesitar para el 

desarrollo de sus operaciones.  

Art. XL. El Gobierno xerifiano se hace responsable de la 

seguridad y de la protección del Banco, así como de las sucursales 

y agencias. A dicho efecto pondrá a disposición de cada uno de los 

establecimientos, en las diversas ciudades, la fuerza militar 

necesaria.  

Art. XLI. El Banco, sucursales y agencias estarán exentos del 

pago de todo impuesto o gravamen ordinario o extraordinario, 

presente o futuro; lo mismo ocurrirá respecto de los edificios 

destinados a sus operaciones, de los títulos y cupones de sus 

asociados y de sus billetes. La importación y exportación de 

metales y monedas con destino a las operaciones del Banco serán 

autorizadas por el Gobierno marroquí y quedarán exentas de todo 

impuesto.  

Art. XLII. El Gobierno xerifiano ejercerá la alta inspección del 

Banco por medio de un comisario superior, designado de acuerdo 

con el Consejo de Administración del Banco.  

Este comisario superior tendrá derecho a inspeccionar la 

gestión del Banco, así como la emisión de billetes del Banco, 

velando, al mismo tiempo, por el estricto cumplimiento de los 

términos de la concesión.  

El comisario superior firmará los billetes o los señalará con 

su sello, y además estará encargado de vigilar las relaciones del 

Banco con el Tesoro imperial,   



 

No podrá mezclarse, de ningún modo, en la administración ni 

gestión de los negocios del Banco. Sin embargo, tendrá derecho a 

asistir a las reuniones de los censores.  

El Gobierno xerifiano designará a uno o dos comisarios 

adjuntos, que estarán especialmente encargados de intervenir las 

operaciones financieras del Tesoro con el Banco.  

Art. XLIII.  Se redactará un Reglamento que determine las 

relaciones del Banco y el Gobierno marroquí, por el Comité 

especial,  de que se ocupa  el artículo LVII. Dicho Reglamento será 

aprobado por los   censores.  

Art. XLIV. Este Banco, constituido, con la aprobación del 

Gobierno de S. M. xerifiana, en la forma general de las Sociedades 

anónimas, estará sometido a la ley francesa sobre la materia.  

Art. XLV. Las acciones entabladas por el Banco de Marruecos 

se pondrán en conocimiento del Tribunal Consular del demandado, 

o ante la jurisdicción marroquí, de acuerdo con las reglas de 

competencia determinada, por los Tratados y los "firmanes" 

xerifianos. De las acciones entabladas en Marruecos contra el Banco 

tendrá conocimiento un Tribunal especial compuesto de tres 

magistrados consulares y de dos asesores. El Cuerpo diplomático 

formará todos los años la lista de magistrados, de asesores y de 

suplentes.  

Este Tribunal aplicará a dichos 1itigios las reglas de Derecho, 

de procedimientos y de competencias formuladas en materia 

comercial por la legislación francesa.            

La apelación de los fallos de dicho Tribunal tendrá efecto 

ante el Tribunal general de Laussanne, que decidirá en última 

instancia.  

Art. XLVI. En caso de disentimiento sobre las cláusulas, de 

concesión, o en todos los litigios que puedan originarse entre el 

Gobierno marroquí y el Banco, las diferencias serán sometidas, sin 



 

apelación ni recurso contra su decisión, al Tribunal federal de 

Laussanne.  

Igualmente este Tribunal decidirá, sin apelación ni recurso, 

todas las diferencias entre los accionistas y el Banco sobre la 

ejecución de los Estatutos o diferencias en los negocios sociales.  

Art. XLVII. Los Estatutos del Banco se establecerán, con 

arreglo a las bases siguientes, por el Comité especial de que se 

ocupa el artículo LVII y serán aprobados por los censores y 

,ratificados por la Junta general de accionistas.  

Art. XLVIII. La Asamblea general constitutiva de la Sociedad 

determinará el lugar en que habrán de celebrarse las Juntas de 

accionistas y las reuniones del Consejo de Administración; éste 

tendrá, sin embargo, la facultad de reunirse en cualquier otro 

punto si lo considera útil,  La Dirección del Banco se establecerá en 

Tánger.  

Art. XLIX. El Banco será administrado por un Consejo ,de 

administración, compuesto de tantos individuos como partes .se 

hagan del capital inicial.   

Los administradores tendrán plenos poderes para la 

administración y gestión de la Sociedad. Les corresponderá, 

especialmente, el nombramiento de directores, subdirectores e 

individuos de la Comisión indicada en el artículo LIV, así como el 

de los directores de las sucursales o agencias.  

Todos los empleados de la Sociedad serán escogidos, en 

cuanto fuere posible, entre los dependientes de las diversas 

potencias que tomen parte en la suscripción del capital  

Art. L..  Los administradores, cuyo nombramiento habrá ,de 

hacerse por la Junta general de accionistas, serán designados, de 

mutuo acuerdo, por los grupos suscriptores del capital 

El primer Consejo permanecerá en funciones cinco años.  



 

A la terminación de este plazo se procederá a su renovación, 

en la proporción de tres individuos por ano.  

El orden de salida de los administradores será determinado a 

suerte. Los administradores serán reelegibles.  

Al constituirse la Sociedad, cada grupo suscriptor tendrá 

,derecho a designar tantos administradores como partes enteras 

haya suscrito, sin que los grupos estén obligados a elegir un 

candidato de su misma nacionalidad.  

Los grupos suscriptores no conservarán su derecho a 

designar administradores con ocasión del reemplazo de estos 

últimos o de la renovación de su mandato, sino en cuanto puedan 

justificar el hallarse aún en posesión de la mitad, por lo menos, de 

la parte en virtud de la cual ejerzan sus derechos.  

En el caso de que, debido a estas disposiciones, no pudiera 

un grupo suscriptor elegir administrador, corresponderá 

directamente a la Junta general de accionistas dicha facultad.  

Art. LI.  Cada uno de los establecimientos, "Banco del Imperio 

Alemán", "Banco de Inglaterra", "Banco de España" y "Banco de 

Francia", nombrará, con el consentimiento de su Gobierno 

respectivo, un censor cerca del Banco de Estado de Marruecos.  

Los censores permanecerán en funciones durante cuatro años 

y serán reelegibles. En caso de defunción o dimisión, se proveerá la 

vacante por el establecimiento que hizo el nombra- miento del 

anterior titular, pero sólo por el tiempo que faltara a este último 

para permanecer en el cargo.  

Art. LII.  Los censores que ejerzan su mandato en virtud de la 

presente acta de las potencias firmantes deberán, en interés de 

ésta, velar por el buen funcionamiento del Banco y procurar el 

estricto cumplimiento de las cláusulas de concesión y de los 

Estatutos.  



 

Cuidarán asimismo de la puntual ejecución de las 

disposiciones relativas a la emisión de billetes y vigilarán las 

operaciones encaminadas al saneamiento de la situación monetaria. 

En cambio, no podrá nunca, bajo ningún pretexto, mezclarse en las 

gestiones de los negocios ni en la administración interior del 

Banco.  

Los censores podrán examinar, cuando lo tengan por 

conveniente, las cuentas del Banco; pedir, ya sea al Consejo de 

administración, ya a la Dirección, informes relativos a la gestión 

del Banco y asistir a las reuniones del Consejo de administración; 

pero sólo con voz consultiva.  

Los cuatro censores se reunirán en Tánger, en el ejercicio de 

sus funciones, por lo menos una vez cada dos años y en la fecha 

que ellos mismos acuerden. Cuando tres de los censores lo 

exigieran, se verificarán otras reuniones en Tánger, o donde lo 

crean conveniente.  

Los cuatro censores redactarán, de común acuerdo, un in- 

forme anual, que irá unido al del Consejo de Administración.  

El Consejo de Administración enviará, sin aplazamiento, una 

copia de dicho informe a cada uno de los Gobiernos firmantes del 

acta de la Conferencia.  

Art. LIII.  Los emolumentos e indemnizaciones de viajes de los 

censores serán determinados por el Comité de estudio de los 

Estatutos.  

El importe de unos y otros será satisfecho directamente a 

dichos funcionarios por los Bancos encargados de su designación y 

reembolsado a los referidos establecimientos por el Banco de 

Estado de Marruecos.  

Art. LIV. Se establecerá en Tánger, adjunta a la Dirección, una 

Comisión de individuos elegidos por el Consejo de Administración, 



 

sin distinción de nacionalidad, entre las personalidades notables 

residentes en Tánger y que posean acciones del Banco.  

Dicha Comisión, que habrá de ser presidida por uno, de los 

directores o subdirectores, emitirá su parecer acerca de los 

descuentos y apertura de créditos y redactará un informe mensual 

sobre   estos puntos, presentándole al Consejo de Administración.  

Art. LV. El capital,  cuya importancia será determinada por el 

Comité especial a que se refiere el artículo LVII, sin poder ser 

inferior a quince millones de francos ni superior a veinte millones, 

se constituirá en moneda de oro. Las acciones cuyos cupones 

representan un valor equivalente a quinientos francos serán 

formalizadas en las diversas monedas oro, a cambio fijo, 

determinado por los Estatutos. El capital podrá ser ulteriormente 

aumentado una o varias veces, por acuerdo de la Junta general de 

accionistas.  

La suscripción de los aumentos de capital quedará reservada 

a todos los tenedores de acciones, sin distinción de grupos y 

proporcionalmente a los títulos poseídos por cada uno de ellos.  

Art. LVI .  El capital inicial del Banco se dividirá en tantas 

partes iguales como participaciones tengan las potencias 

representadas en la Conferencia.  

A dicho efecto cada potencia designará un Banco que ejerza, 

ya sea por sí mismo, o por un grupo de Bancos, el derecho de 

suscripción antes referido, así como el derecho de nombrar 

administradores, a que alude el artículo L. Todo Banco designado 

jefe de grupo podrá, con autorización de su Gobierno, ser 

substituido por otro Banco de la misma nación.  

Los Estados que quieran ejercitar su derecho de suscripción 

habrán de comunicar su propósito al Gobierno de España, dentro 

del plazo de cuatro semanas, a partir de la firma de la presente 

acta por los representantes de las potencias.  



 

Sin embargo, dos partes iguales a las reservadas a cada uno de los 

grupos suscriptores serán entregadas a los Bancos firmantes del 

contrato de 12 de junio de 1904, para compensarlos de la cesión 

hecha por ellos al Banco de Estado de Marruecos, y que consiste:.  

1.° En los derechos especificados en el artículo XXXIII del 

contrato, y  

2.° En el derecho mencionado en el artículo XXXII, párrafo 

segundo, del contrato referente al saldo disponible de los ingresos 

aduaneros, bajo reserva expresa del privilegio general concedido 

en primer término por el artículo XI del mismo contrato a los 

portadores de títulos sobre la totalidad del producto de las 

Aduanas.  

Art. LVII. Dentro del plazo de tres semanas, a partir de la 

cláusula de su suscripción, notificada por el Gobierno de España a 

las potencias interesadas, un Comité especial,  compuesto de 

delegados nombrados por los grupos suscriptores en las 

condiciones previstas por el artículo L para el nombramiento de 

administradores, se reunirá con el objeto de redactar los Estatutos 

del Banco.  

La Asamblea general constitutiva de la Sociedad se verificará 

dentro de un plazo de dos meses, a partir de la ratificación de la 

presente acta.  

La Comisión del Comité especial terminará después que la 

Sociedad quede constituida. El Comité especial fijará el lugar de 

las reuniones.  

Art. LVIII .  No podrá introducirse en los Estatutos 

modificación alguna sino a propuesta del Consejo de 

Administración y con la conformidad de los censores y del 

Comisario, superior imperial.   



 

Dichas modificaciones deberán ser aprobadas en la Asamblea 

general de accionistas, por una mayoría, al menos, de tres cuartas 

partes de los accionistas presentes o representados.  

 

CAPÍTULO IV 

 

DECLARACIÓN RELATIVA AL MEJOR RENDIMIENTO DE LOS 

IMPUESTOS Y A LA CREACIÓN DE NUEVOS IMPUESTOS 

 

Art. LIX. Desde que el "tertib" se plantee en forma regular 

respecto de los súbditos marroquíes, los representantes de las 

potencias en Tánger someterán al mismo a sus dependientes en el 

Imperio. Pero queda sobrentendido que dicho impuesto no será 

aplicado a los extranjeros.  

a) Sino bajo las condiciones determinadas por el Reglamento 

del Cuerpo diplomático en Tánger, fecha de 23 de noviembre de 

1903, y  

b) En las localidades donde sea cobrado efectivamente a los 

súbditos marroquíes.  

Las autoridades consulares retendrán un tanto por ciento de 

las sumas percibidas sobre sus dependientes, con objeto de. cubrir 

los gastos ocasionados por la formación de las matrículas y el 

cobro del impuesto. la cuantía de esa retención se determinará de 

común acuerdo por el Majzen y el Cuerpo diplomático en Tánger.  

Art. LX. De acuerdo con el derecho que les ha sido reconocido 

por el artículo XI del Convenio de Madrid, los extranjeros podrán 

adquirir propiedades en toda la extensión del imperio xerifiano. S. 

M. el Sultán dará a las autoridades administrativas y judiciales las 

instrucciones necesarias para que la autorización de aprobar los 

contratos no sea rehusada sin motivo legítimo.  



 

En cuanto a las transmisiones ulteriores por actos intervivos 

o por causa de muerte, continuará efectuándose libremente.  

En los puertos abiertos al comercio, dentro de un radio de 

diez kilómetros en torno de dichos puertos, S. M. el Sultán 

,concederá de un modo general y sin que sea necesario de ahora en 

adelante obtenerlo, especialmente en cada adquisición de 

propiedad por los extranjeros, el consentimiento exigido por el 

artículo XI del Convenio de Madrid.  

En Alkázar-el-Kebir, Arcila, Azemmur y, eventualmente, en 

otras localidades del litoral o del interior, la autorización general 

antes mencionada será concedida de igual manera a los extranjeros, 

pero sólo respecto a las adquisiciones hechas dentro de un radio de 

dos kilómetros en torno de dichas localidades.  

Allí donde los extranjeros hayan adquirido propiedades 

podrán levantar edificaciones, conformándose a los Reglamentos y 

usos del país.  

Antes de autorizar la redacción de los contratos de 

transmisión de propiedad, el cadí deberá comprobar, de acuerdo 

con la Ley musulmana, la regularidad de los tributos.  

El Majzen designará en cada una de las ciudades y distritos 

indicados en el presente artículo, el cadí que haya de efectuar las 

referidas comprobaciones.  

Art. LXI. Con objeto de proporcionar nuevos recursos al 

Majzen, la Conferencia reconoce, en principio, que puede ser 

establecido un impuesto sobre las construcciones urbanas.  

Una parte de los ingresos obtenidos por dicho concepto será 

destinada a las necesidades de la policía urbana y de la higiene 

municipal, y, en términos generales, a los gastos de mejora y 

conservación de las ciudades.  

El impuesto será satisfecho por los propietarios marroquíes o 

extranjeros sin distinción; pero el inquilino o poseedor de las 



 

llaves del edificio será el único responsable ante el Tesoro 

marroquí.  

Un Reglamento, establecido de común acuerdo por el 

Gobierno xerifiano y el Cuerpo diplomático en Tánger, determinará 

la cuantía del impuesto, su forma de percepción y de aplicación, 

así como la parte de dichos recursos, que deberá ser destinada a los 

gastos de mejora y conservación de las ciudades.  

Dicha parte será entregada en Tánger al Consejo de Sanidad 

internacional, quien determinará su inversión hasta que se cree una 

organización municipal.  

Art. LXII. Habiendo resuelto S. M. xerifiana en 1901 que los 

funcionarios marroquíes encargados de la percepción de los 

impuestos agrícolas no recibieran de los pueblos sokhra ni muna, 

estima la Conferencia que dicha regla deberá ser generalizada 

hasta donde sea posible.  

Art. LXIII.  Han manifestado los delegados xerifianos que 

ciertos bienes habus  o determinadas propiedades pertenecientes al 

dominio del Estado, especialmente algunos inmuebles del Majzen, 

ocupados mediante pago de un censo del seis por ciento, se 

encuentran en poder de súbditos extranjeros, sin títulos regulares o 

en virtud de contratos sujetos a revisión. La Conferencia, deseosa 

de remediar ese estado de cosas, encarga al Cuerpo diplomático en 

Tánger la misión de solucionar equitativamente ambas cuestiones 

de acuerdo con el Comisario especial que S. M. xerifiana tenga a 

bien, designar al efecto.  

Art. LXIV. La Conferencia hace constar en acta las 

proposiciones formuladas por los delegados xerifianos acerca de la 

creación de impuestos sobre ciertos comercios, industrias y 

profesiones.  

Si,  a consecuencia de la aplicación de dichos impuestos entre 

los súbditos marroquíes, el Cuerpo, diplomático en Tánger 



 

estimase que hay lugar a extenderlo a los súbditos extranjeros, 

queda establecido desde ahora que los mencionados impuestos 

serán exclusivamente municipales.  

Art. LXV. La Conferencia se adhiere a la proposición hecha 

por la delegación marroquí a establecer, con auxilio del Cuerpo 

diplomático:  

a) .  Un derecho de timbre sobre los contratos y actos 

auténticos efectuados ante los adules.  

b) Un derecho de transmisión de un dos por ciento como 

máximo sobre las ventas de inmuebles.  

c) Un derecho de estadística y peso del uno por ciento ad  

valorem ,  como máximo, sobre las mercancías conducidas en  

cabotaje.  

d) Un derecho de pasaporte, a percibir sobre los súbditos 

marroquíes.  

e) En algunos casos, derechos de muelles y faros, cuyo 

producto será aplicado a la mejora de los puertos.   

Art. LXVI. Las mercancías de origen extranjero serán 

sometidas temporalmente, a su entrada en Marruecos, a un 

impuesto especial del dos y medio por ciento ad valorem.  

El producto íntegro de este impuesto formará un fondo 

especial,  que habrá de ser destinado a los gastos y ejecución de 

obras públicas encaminadas al fomento de la navegación  y del 

comercio, en general, en el imperio xerifiano.                

El programa de los trabajos y su orden de prioridad será 

determinado, de común acuerdo, por el Gobierno xerifiano y por el 

Cuerpo diplomático en Tánger.  

Los estudios, presupuestos, proyectos y pliegos de 

condiciones referentes a dichos trabajos estarán a cargo de un 

ingeniero competente, nombrado por el Gobierno xerifiano de 

acuerdo con el Cuerpo diplomático. El referido ingeniero podrá en 



 

caso necesario, ser auxiliado por uno o varios ingenieros adjuntos. 

Los honorarios serán satisfechos por la Caja especial.  

Los fondos de la Caja especial estarán depositados en el 

Banco de Estado de Marruecos, al que corresponderá la 

contabilidad de los mismos.  

Las adjudicaciones públicas serán formalizadas en la norma y 

con arreglo a las condiciones generales determinadas por un 

Reglamento, que el Cuerpo diplomático en Tánger redactará de 

acuerdo con el representante de S. M. xerifiana.  

La oficina de adjudicación estará compuesta de un 

representante del Gobierno xerifiano, de cinco delegados del 

Cuerpo diplomático y del ingeniero. La adjudicación será hecha en 

favor del licitador que, conformándose con las condiciones del 

pliego respectivo, haga la oferta más ventajosa, adaptándose a 

dichas condiciones generales.  

En lo que respecta a las sumas procedentes del impuesto 

especial, y que habrán de ser percibidas por los despachos de 

Aduana establecidos en las regiones determinadas por el artículo 

103 del Reglamento aduanero, se determinará su empleo por el 

Majzen, con el consentimiento de la potencia limítrofe, de 

conformidad con las disposiciones del presente artículo.  

Art. LXVII. La conferencia, bajo reserva de las observaciones 

hechas a este propósito, vería con    gusto que los derechos de 

exportación sobre las mercancías abajo       especificadas fueran 

reducidos como sigue:  

 

Garbanzos   .  .  .  .  .  .  .   20 por  100. 

Maíz .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  20 por  100 

Cebada . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .   50 por  100 

Trigo ..  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  34 por  100 

 



 

Art. LXVIII.  S. M. xerifiana accederá a elevar a diez mil la 

cifra de seis mil cabezas de la especie bovina que cada potencia 

tiene derecho de exportar de Marruecos. La exportación podrá 

realizarse por todas las Aduanas. Si a consecuencia de 

circunstancias desgraciadas una penuria de producción de ganados 

se presentase en cualquier región, S. M. xerifiana podría prohibir 

temporalmente la exportación de ganados por el puerto o puertos 

que correspondan a dicha región. Esta medida, que no podrá 

aplicarse en un período que exceda de des años, podrá ser aplicada 

simultáneamente en todos los puertos del Imperio.  

Por otra parte, se entiende que las disposiciones anteriores no 

modifican las demás condiciones de la exportación de ganado 

consignadas en los precedentes firmanes.  

La Conferencia estima conveniente se organice, lo antes 

posible, un servicio de inspección veterinaria en todos los puertos.  

Art. LXIX. Conforme con las anteriores disposiciones de S. M. 

xerifiana, y especialmente con la de 28 de septiembre de 1901, se 

autoriza el transporte por cabotaje, entro todos los puertos del 

Imperio, de los cereales, semillas, legumbres, huevos, aves y, en 

general, las mercancías y animales de toda especie, originarios o no 

de Marruecos, con excepción de los caballos, mulos, asnos y 

camellos, para los cuales será necesario un permiso especial del 

Majzen. El cabotaje podrá efectuarse por barcos de todas las 

naciones, sin que dichos .artículos deban de pagar derechos de 

exportación, pero con- formándose al pago de los derechos 

especiales y a los reglamentos que rijan sobre la materia.  

Art. LXX. El tipo de los derechos de fondeadero o de anclaje 

impuesto a los buques en los puertos marroquíes, coman está fi jado 

en los tratados concertados con diferentes potencias, podrán ser 

modificados por prestarse a ello dichas potencias. Queda 

encargado el Cuerpo diplomático en Tánger, para establecer, de 



 

acuerdo con el Majzen, las condiciones de revisión de los 

mencionados derechos, que no podrá realizarse hasta que se mejore 

el estado de los puertos.  

Art. LXXI. Los derechos de almacenaje en las Aduanas serás 

percibidos en todos los puertos marroquíes donde existan 

depósitos suficientes, conforme a los reglamentos establecidos o 

que se establezcan sobre la materia por el Gobierno de S. M. 

xerifiana de acuerdo con el Cuerpo diplomático de Tánger.  

Art. LXXII. El opio y el kif  continuarán siendo objeto de un 

monopolio en beneficio del Gobierno xerifiano. Sin embargo, la 

importación de opio, destinado especialmente a preparaciones 

farmacéuticas, será autorizada por permiso especial,  concedido por 

el Majzen, a petición de la Legación a que esté adscrito el 

farmacéutico o médico importador.  

El Gobierno xerifiano y el Cuerpo diplomático determinarán, 

de común acuerdo, la cantidad máxima que pueda importarse,  

Art. LXXIII.  Los representantes de las potencias toman acta 

del propósito del Gobierno xerifiano de extender a los tabacos de 

todas clases el monopolio que existe respecto al tabaco en polvo 

(rapé). Se reservan el derecho de que se indemnice a sus 

respectivos súbditos por los perjuicios que el mencionado 

monopolio pueda ocasionar a aquellos que posean industrias 

creadas bajo el régimen actual del tabaco. En caso de no llegarse a 

un acuerdo amistoso, la indemnización será determinada por 

peritos designados por el Majzen y por el Cuerpo diplomático, 

ajustándose a las disposiciones establecidas para las 

expropiaciones por causa de utilidad pública.  

Art. LXXIV.  Los arriendos relativos al monopolio del opio y 

del " kif " se harán por subasta, sin distinción de nacionalidades.  

Del mismo modo se otorgará el monopolio del tabaco en el 

caso de que se  estableciera.  



 

Art. LXXV.      Si hubiese de mortificarse alguna de las 

disposiciones de la presente declaración, habrá de haber un 

acuerdo entre el Majzen y el Cuerpo diplomático en Tánger.  

Art. LXXVI.  En todos los casos previstos por la presente 

declaración y  en los que deba intervenir el Cuerpo diplomático en 

Tánger, se adoptarán los acuerdos por mayoría de votos, excepto 

en lo relativo a los artículos LXIV, LXX y LXXV.  

 

CAPÍTULO V 

RÉGIMEN DE LAS ADUANAS DEL IMPERIO Y REPRESIÓN DEL 

FRAUDE Y CONTRABANDO 

 

Art. LXXVII. Todo capitán de buque mercante procedente del 

extranjero o de Marruecos, deberá, durante las veinticuatro horas 

de su  admisión a la libre plática en uno de los puertos del Imperio, 

presentar en la Aduana una copia exacta  de su manifiesto,  firmada 

por él y con la conformidad del consignatario. Deberá, además, si 

es requerido para ello, comunicar a los empleados de la Aduana el 

original de dicho manifiesto.  

La Aduana podrá instalar a  bordo del buque una o varias 

guardias para prevenir todo tráfico ilegal.   

Art. LXXVIII.  No estarán obligados a presentar el manifiesto:  

1.° Los buques de guerra o los fletados por cuenta de una 

potencia.  

2.° Los botes pertenecientes a particulares y  que los empleen 

para su uso, absteniéndose del transporte de mercancías.  

3.° Los buques o embarcaciones destinadas a la pesca a la 

vista de las costas.  

4.° Los yates empleados exclusivamente en la navegación de 

recreo y registrados en sus puertos de matrícula bajo este concepto.  



 

5.° Los buques encargados del tendido y reparación de los 

cables telegráficos.  

6.° Los buques fletados solamente para salvamento.  

7.° Los buques-hospitales; y  

8.° Los buques-escuelas de la marina mercante que no se 

dediquen a operaciones comerciales.  

Art. LXX.1X. El manifiesto presentado en la Aduana deberá 

expresar la naturaleza y procedencia del cargamento y las marcas y 

número de las cajas, balas, fardos, barricas, etc.  

Art. LXXX. Cuando existan indicios serios que hagan suponer 

la inexactitud del manifiesto o cuando el capitán del buque se 

niegue a la vista y a las comprobaciones de los agentes de la 

Aduana, se comunicará el caso a la autoridad consular competente, 

a fin de que proceda, en unión de un delegado de la Aduana 

xerifiana, a las investigaciones, visitas y comprobaciones que 

juzgue necesarias.  

Art. LXXXI. Si al terminar el plazo de veinticuatro horas, 

establecido en el artículo LXXVII, el capitán no hubiese presentado 

su manifiesto, a menos que el retraso proceda de un caso de fuerza 

mayor, incurrirá en la multa de ciento cincuenta pesetas por día de 

retraso, sin que esta multa nunca pueda exceder de seiscientas 

pesetas.  

Si el capitán hubiese presentado fraudulentamente un 

manifiesto inexacto o incompleto, será personalmente condenado 

en una suma igual al valor de la mercancía que hubiese dejado de 

consignar en el manifiesto y a una multa de quinientas a mil 

pesetas, y el buque y las mercancías podrán ser embargados por la 

autoridad consular competente como garantía del pago de la multa.  

Art. LXXXII. Toda persona, al extraer de las Aduanas 

mercancías importadas o destinadas a la exportación deberá hacer 

una declaración detallada, consignando la especie, calidad, peso, 



 

número, medida y valor de la mercancía, así como la clase, marcas 

y  número de bultos que las contienen.  

Art. LXXXIII.  En el caso de que, al verificarse la visita, se 

encontrase menor número de bultos o mercancías que los que 

hubiesen declarado, el declarante, a menos que pueda justificar su 

buena le, deberá pagar derechos dobles por las mercancías 

presentadas, que serán retenidas en la Aduana para seguridad del 

pago de los dobles derechos; por el contrario, si de la visita 

resultara un exceso en cuanto al número de los paquetes, a la 

cantidad o al peso de las mercancías ese exceso será confiscado en 

beneficio del Majzen, a menos que el declarante pueda justificar su 

buena fe.   

Art. LXXXIV. Si la declaración fuese reconocida inexacta en 

cuanto a la especie o la calidad y si el declarante no puede 

justificar su buena fe, las mercancías declaradas con inexactitud 

serán confiscadas, en beneficio del Majzen, por la  autoridad 

competente.  

Art. LXXXV. En el caso de que la declaración fuese 

reconocida inexacta en cuanto al valor declarado y el declarante no 

pudiese justificar su buena le, la Aduana podrá percibir, desde 

luego, los derechos en una mercancía, o si éste fuese indivisible,  

adquirirla pagando inmediatamente el declarante el valor 

declarado con un aumento del cinco por ciento.  

Art. LXXXVI. Si la declaración fuese declarada falsa en 

cuanto a la naturaleza de las mercancías, se las considerará como si 

no hubiesen sido declaradas, y la infracción caerá dentro de lo 

prevenido en los siguientes artículos LXXXVIII y XC, y será 

castigada con las penas que los mismos establecen.   

Art. LXXXVII. Toda tentativa o flagrante delito de 

exportación, como contrabando de mercancías sometidas a los 

derechos, tanto por mar como por tierra, será castigada con la 



 

confiscación de las mercancías, sin perjuicio de las penas y multas 

antes establecidas, y que serán acordadas por la jurisdicción 

competente.  

Además serán embargados y confiscados los medios de 

transporte por tierra en el caso de que el contrabando constituya la 

parte principal del cargamento.  

Art. LXXXVIII. Toda tentativa o flagrante delito de 

introducción a toda tentativa o flagrante delito de exportación, 

como contrabando, por un puerto abierto al comercio o por una 

Aduana, serán castigados con una multa que no exceda del triple 

de las mercancías objeto del fraude y con una pena de prisión de 

cinco a seis meses, o tan sólo una de dichas penas.  

Art. LXXXIV. Toda tentativa o flagrante delito de 

introducción o toda tentativa o flagrante delito de exportación 

fuera de un puerto abierto al comercio o de una Aduana, será 

castigada con una multa de trescientas a quinientas pesetas y otra 

multa suplementaria, igual al triple del valor de las mercancías, o a 

una prisión de un mes a un año.  

Art. XC. Los cómplices de los delitos previstos en los 

artículos LXXXVIII y LXXXIX incurrirán en las misma penas que 

los autores principales. Los elementos que determinen la 

complicidad serán apreciados según la legislación del Tribunal que 

verifique la aprehensión.  

Art. XCI. En caso de tentativa o flagrante delito de 

importación o de tentativa o flagrante delito de exportación de 

mercancías por un buque y fuera de puerto abierto al comercio, la 

Aduana marroquí podrá conducir el buque al puerto más 

inmediato, para entregarlo a la autoridad consular, la cual podrá 

embargarlo y mantener el embargo hasta que se haya abonado el 

importe de las penas.  



 

El embargo del buque podrá levantarse en cualquier 

momento del procedimiento, en tanto que dicha medida no 

entorpezca la acción judicial,  siempre que se consigne el importe 

máximo de la multa ante la autoridad consular o por medio de 

fiador solvente aceptado por la Aduana.  

Art. XCII. Las disposiciones de los artículos anteriores serán 

aplicables a la navegación de cabotaje.  

Art. XCIII.  Las mercancías no sometidas a los derechos de 

exportación embarcadas en un puerto marroquí para ser 

transportadas por mar a otros puertos del imperio, deberán ir 

acompañadas de un certificado de salida, expedido por la Aduana, 

bajo pena de ser sujeta al pago del derecho de importación y aun 

confiscada si no figuran en el manifiesto.  

Art. XCIV. El transporte por cabotaje de productos sometidos 

al derecho de exportación no pueden efectuarse más que 

consignando en la oficina de salida, contra carta de pago, el 

importe de los derechos de exportación relativos a esta mercancía.  

Esta consignación se reembolsará al depositante por la oficina 

en que se ha efectuado, mediante presentación de una declaración, 

provista por la Aduana, de la indicación de llegada de la mercancía 

y del finiquito comprobando el depósito de los derechos.  

Las piezas justificativas de la llegada de la mercancía 

deberán presentarse dentro de tres meses de la expedición.  

Transcurrido este plazo, a  menos que el retraso no provenga 

de un caso de fuerza mayor, la suma consignada pasará a ser 

propiedad del Majzen.  

Art. XCV. Los derechos de entrada y salida se pagarán al 

contado en la Aduana donde se haya verificado la liquidación. Los 

derechos "ad valorem" se liquidarán según el valor, al contado y en 

bruto de la mercancía presentada a la Aduana y libre de derechos 

de Aduana y almacenaje. En caso de avería, ésta se tendrá en 



 

cuenta al estimar la   depreciación sufrida por la mercancía. Las 

mercancías no podrán ser retiradas sino después del pago de los 

derechos    de Aduana y almacenaje.  

Toda toma de razón o percepción deberá ser objeto de un 

resguardo regular, entregado por el agente  encargado de la 

recaudación.  

Art. XCVI. El valor de las principales  mercancías gravadas 

por las Aduanas marroquíes se determinará cada año por una 

Comisión de valores aduaneros, reunida en Tánger y compuesta de:  

1.°  Tres miembros designados por el Gobierno marroquí.  

2.° Tres miembros designados por el Cuerpo diplomático de 

Tánger.  

3.° Un delegado del Banco de Estado; y   

4.° Un agente de la delegación del empréstito marroquí, al 

cinco por ciento, de 1904.  

La Comisión nombrará de doce a veinte miembros honorarios, 

domiciliados en Marruecos, que consultará cuando se trate de fijar 

los valores y siempre que lo considere útil.   

Estos miembros honorarios se elegirán en las listas de 

notables abiertas por cada delegación para los extranjeros y por el 

representante del Sultán para los marroquíes. Se de- signarán, en 

cuanto sea posible, proporcionalmente a la importancia del 

comercio de cada nación.  

La Comisión se nombrará por tres años.  

La tarifa de valores trabada por ella servirá de base a las 

apreciaciones que se hagan en cada oficina por la Administración 

de Aduanas marroquíes.  

Se fi jará en las oficinas de Aduana y en las cancillerías de las 

legaciones o de los consulados en Tánger.  



 

La tarifa será susceptible de ser revisada al cabo de seis 

meses si sobrevienen notables modificaciones en el valor de ciertas 

mercancías.  

Art. XCVII. Se establece en Tánger un Comité permanente, 

llamado "Comité de Aduanas", nombrado por tres años. Se 

compondrá de un comisario especial de S. M. xerifiana, de un 

miembro del Cuerpo diplomático o consular, designado por el 

Cuerpo diplomático de Tánger, y  de un delegado del Banco de 

Estado. A título consultivo, podrán unírsele uno o varios 

representantes de la Administración de Aduanas.  

Este Comité ejercerá la alta inspección sobre el 

funcionamiento de las Aduanas y podrá proponer a S. M. xerifiana 

las medidas que considera propias para introducir mejoras en el 

servicio y asegurar la regularidad y la comprobación de las 

operaciones y percepciones (desembarques embarques, transportes 

por tierra, manipulaciones, entradas y salidas de mercancías, 

almacenaje, valoración, liquidación y percepción de derechos). Con 

la creación del Comité de Aduanas no se inferirá lesión alguna a 

los derechos estipulados en favor de los tenedores de títulos por 

los artículos 15 y  16 del contrato de empréstito de 12 de junio de 

1904.  

Las instrucciones que redacte el Comité de Aduanas y las 

Administraciones interesadas determinarán los detalles de la 

aplicación del artículo XCVI y del presente articulo. Estas 

instrucciones serán sometidas al examen del Cuerpo diplomático.  

Art. XCVIII. En las Aduanas que existen servicios suficientes 

el servicio de las mismas toma a su cargo las mercancías a partir 

del momento en que son entregadas contra resguardo por el 

capitán del buque a los agentes nombrados para recibirlas, hasta 

que son regularmente registradas.  



 

Este servicio es el responsable de los perjuicios causados por 

las pérdidas o averías de las mercancías imputables a  faltas o 

negligencias de los agentes; pero no es responsable de las averías 

resultantes ya de deterioro natural de la mercancía, ya de su larga 

permanencia en el almacén, ya de un caso de fuerza mayor.  

En las Aduanas en que no hay almacenes suficientes, los 

agentes del Majzen están únicamente obligados a emplear los 

medios de conservación de que dispone la Aduana.  

Se revisará el Reglamento de almacenaje actualmente en vigor 

por el Cuerpo diplomático, el cual resolverá por mayoría y de 

acuerdo con el Gobierno xerifiano.  

Art. XCIX. Las mercancías y los medios de transporte por 

tierra confiscados se venderán, por mediación de la Aduana ,  en un 

plazo de ocho días, a contar del fallo definitivo dictado por el 

Tribunal competente.  

Art. C. El producto líquido de las ventas de las mercancías y  

objetos confiscados es adjudicado definitivamente al Estado.  

El de las multas pecuniarias, así como el importe de las 

transacciones, será, después de deducidos todos los gastos, re- 

partido entre el Tesoro xerifiano y los que hayan tomado parte en 

la represión del fraude y del contrabando.  

Un tercio a repartir por la Aduana entre los denunciadores. 

Un tercio a los agentes que hayan aprehendido la mercancía; y Un 

tercio del Tesoro marroquí. Si la aprehensión se ha realizado sin la 

intervención de un denunciador, la mitad de la  multa se destinará 

a los agentes aprehensores y la otra mitad al Tesoro marroquí.  

Art. CI. Las autoridades aduaneras marroquíes deberán poner 

en conocimiento de los agentes diplomáticos o consulares las 

infracciones del presente Reglamento que cometan las personas 

dependientes de su autoridad, a fin de que sean sometidas a la 

jurisdicción competente.  



 

Las mismas infracciones cometidas. por súbditos marroquíes 

serán puestas en conocimiento, directamente por la Aduana, a la 

autoridad xerifiana.  

Art. CII.  Toda confiscación o penalidad deberá ser impuesta a 

los extranjeros por la jurisdicción consular, y a los súbditos 

marroquíes por la jurisdicción xerifiana.  

 

Art. CIII. En la región fronteriza a Argelia, la aplicación del 

presente Reglamento se hará exclusivamente por Francia y 

Marruecos.  

Del mismo modo, la aplicación del Reglamento en el Rif, y, en 

general, en las regiones fronterizas de las plazas españolas, será de 

cuenta de España y Marruecos.  

Art. CIV. Las disposiciones del presente Reglamento, así 

como las que se apliquen para el régimen de penalidades, podrán 

ser revisadas por el Cuerpo diplomático acreditado en Tánger, por 

unanimidad de votos y de acuerdo con el Majzen, a la terminación 

de un plazo de dos años, a contar desde la fecha en que haya sido 

puesto en vigor.  

 

CAPÍTULO VI 

 

DECLARACIONES RELATIVAS A LOS SERVICIOS Y OBRAS 

PÚBLICAS 

 

Art. CV. En el deseo de asegurar el principio de libertad 

económica sin desigualdad alguna, las potencias signatarias 

declaran que ninguno de los servicios públicos del Imperio 

xerifiano podrá ser enajenado en provecho de intereses 

particulares.  



 

Art. CVI. En el caso de que el Gobierno xerifiano crea que 

debe hacer un llamamiento a los capitales extranjeros o a  la 

industria extranjera para la explotación de los servicios públicos o 

la ejecución de las obras públicas caminos, vías férreas, puertos, 

telégrafos y otros, las potencias signatarias se reservan cuidar que 

la autoridad del Estado sobre estas grandes empresas de interés 

general permanezca íntegra.  

Art. CVII. La validez de las concesiones que sean hechas con 

arreglo a los términos del artículo CVI, así como para los servicios 

del Estado, será subordinada en todo el Imperio xerifiano al 

principio de la adjudicación pública, sin excepción de 

nacionalidad, para todas las materias que, conforme a las reglas 

seguidas en las legislaciones extranjeras, deben ser aplicadas.  

Art. CVIII.  El Gobierno xerifiano, cuando se decida a  

adjudicar la ejecución de obras públicas, dará cuenta de ello al 

Cuerpo diplomático, comunicándole en seguida el pliego de 

condiciones, planos y  todos los documentos anejos al proyecto de 

adjudicación, de manera que los países signatarios puedan 

enterarse de los trabajos proyectados y,  al mismo tiempo, concurrir 

a  ellos.  

Un plazo suficiente será fi jado a  este efecto para el aviso de 

la adjudicación.  

Art. CIX. El pliego de condiciones no deberá contener, ni 

directa ni indirectamente, ninguna condición o disposición que 

pueda atentar a la libre concurrencia y colocar a los concurrentes 

de una nacionalidad en condiciones de inferioridad respecto a los 

de otra.  

Art. CX. Las adjudicaciones serán hechas en la forma y según 

las condiciones generales del Reglamento que redactará el 

Gobierno xerifiano con la concurrencia del Cuerpo diplomático.  



 

La adjudicación será hecha por el Gobierno xerifiano en favor 

del concursante que se conforme con las prescripciones del pliego 

de condiciones y presente oferta aceptando las condiciones 

generales en los términos más ventajosos.  

Art. CXI. Las reglas de los artículos CVI a CX serán aplicadas 

a las concesiones de explotación de los bosques de alcornoques, 

conforme a las disposiciones vigentes en las legislaciones 

extranjeras.  

Art. CXII .  Un "firmán" xerifiano determinará las condiciones 

de concesión y explotación de las minas, canteras y explotaciones 

de mineral.  

En la redacción de este "firmán", el Gobierno xerifiano se 

inspirará en las legislaciones extranjeras vigentes sobre la materia.  

Art. CXIII.  Si en los casos mencionados en los artículos CVI al 

CXII fuese necesaria la ocupación de determinados inmuebles, 

podrá procederse a su expropiación, mediante el pago de una justa 

indemnización, conforme a las reglas siguientes.  

Art. CXIV. La expropiación no podrá hacerse sino por causa 

de utilidad pública, y su necesidad será reconocida en una 

información administrativa, conforme a un Reglamento xerifiano 

redactado con la concurrencia del Cuerpo diplomático.  

Art. CXV. Si los propietarios de los inmuebles son súbditos 

marroquíes, S. M. xerifiana adoptará las medidas precisas para que 

no se ponga obstáculo alguno a la ejecución de los trabajos que S. 

M. hubiese declarado de interés público.  

Art. CXVI. Si se trata de propietarios extranjeros, se 

procederá a la expropiación del modo siguiente: 

En caso de desacuerdo entre la Administración competente y 

el propietario del terreno expropiable, la indemnización será fi jada 

por un Jurado especial o, si fuese preciso, por arbitraje.  



 

Art. CXVII. Este Jurado se compondrá de seis peritos 

tasadores, de los cuales tres serán nombrados por el propietario y 

los otros tres por la Administración que pretenda expropiar el 

inmueble. Los acuerdos habrán de tomarse por mayoría absoluta.  

Si no pudiera acordarse por mayoría, el propietario y la 

Administración nombrarán cada uno un árbitro, y éstos, a su vez, 

designarán el tercero en discordia.  

A falta de acuerdo para Id designación del tercer árbitro, lo 

nombrará el Cuerpo diplomático acreditado en Tánger:  

Art. CXVIII. Los árbitros serán elegidos entre los que figuren 

en una lista formada al principio de cada alío por el Cuerpo 

diplomático y, si fuera posible, entre peritos que no residan en la 

localidad en que haya de ejecutarse el trabajo.  

Art. CXIX. El propietario podrá apelar de la decisión de los 

árbitros ante la jurisdicción competente y conforme a las reglas 

fi jadas en materia de arbitraje por la legislación a que esté 

sometido el apelante.  

 

CAPÍTULO VII 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. CXX. A fin de poner su legislación en armonía con los 

compromisos contraídos por el presente protocolo, cada una ,de las 

potencias signatarias se obliga a  promover la adopción de las 

medidas legislativas que sean necesarias.  

Art. CXXI. El presente protocolo será ratificado según las 

leyes fundamentales de cada Estado; las ratificaciones se 

,depositarán en Madrid lo antes que se pueda, y a lo sumo el 31 de 

diciembre de 1906.  



 

Se levantará acta del depósito, y una copia certificada será 

remitida a las potencias signatarias por la vía diplomática.  

Art. CXXII. El presente protocolo regirá desde el día en que 

todas las ratificaciones hayan sido depositadas; a lo sumo, el 31 de 

diciembre de 1906.  

En el caso de que las medidas legislativas especiales en 

determinados países que sean necesarias para asegurar la 

aplicación a sus respectivos nacionales residentes en Marruecos de 

algunas de las estipulaciones del presente protocolo no hubieran 

sido adoptadas antes de la fecha fi jada para la  ratificación, no 

serán aplicables esas estipulaciones en lo que con- cierne a esos 

países sino después de promulgadas las aludidas medidas 

legislativas.  

Art. CXXIII. Todos los tratados, arreglos y convenios de las 

potencias signatarias con Marruecos siguen en vigor. Sin embargo, 

se entiende que, en caso de conflicto entre sus disposiciones y las 

del presente protocolo, prevalecerán las estipulaciones de este 

último.  

En fe de lo cual, los delegados plenipotenciarios firman y 

sellan el presente protocolo en Algeciras, a 7 de abril de 1906, en 

un ejemplar único, que quedará depositado en los archivos del 

Gobierno de S. M. xerifiana, y del cual se remitirán por la vía 

diplomática copias certificadas a las potencias signatarias.  

 

PROTOCOLO ADICIONAL 

 

Al proceder a la firma del acta general de la Conferencia de 

Algeciras los delegados de Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, 

España, Estados Unidos de América, Francia, Gran Bretaña, Italia, 

Países Bajos, Portugal, Rusia y Suecia,  



 

Teniendo en cuenta que los delegados de Marruecos han 

declarado no hallarse por el momento en condiciones para firmar 

aquéllas y que la distancia a que se encuentran no les permite 

obtener en un breve plazo la respuesta de S. M. xerifiana respecto a 

los puntos sobre los cuales se han creído en el deber de consultar,  

Se comprometen, recíprocamente, en virtud de los plenos 

poderes de que se hallan investidos, a unir sus esfuerzos para la 

ratificación íntegra por S. M. xerifiana de la citada acta general y 

de la entrada en vigor simultánea de las reformas acordadas, y de 

las que son solidarios unos y otros.  

Convienen en consecuencia, encargar a S. E. Mr. Malmusi, 

ministro de Italia en Marruecos y decano del Cuerpo diplomático 

en Tánger, la realización de las gestiones necesarias a este efecto, 

llamando la atención de S. M. el Sultán sobre las grandes ventajas 

que ofrecerán para su imperio las estipulaciones adoptadas en la 

Conferencia por unanimidad de las potencias firmantes.  

La adhesión otorgada por S. M. xerifiana al acta general de la 

Conferencia de Algeciras deberá ser comunicado, por, mediación 

del Gobierno de S. M. Católica, a los Gobiernos de, las demás 

potencias firmantes. Esta adhesión tendrá la misma fuerza que si 

los delegados de Marruecos hubiesen puesto su firma al acta 

general y servirá de ratificación por S. M. xerifiana.  

En fe de lo cual, los delegados de Alemania, Austria-Hungría, 

Bélgica, España, Estados Unidos de América, Francia, Gran 

Bretaña, Italia, Países Bajos, Portugal, Rusia y Suecia han firmado 

el presente protocolo adicional y  puesto en él su sello.  

Hecho en Algeciras el día 7 de abril de 1906, en un solo 

ejemplar, que quedará depositado en los archivos del gobierno de 

S. M. Católica, y cuyas copias certificadas serán enviadas por la vía 

diplomática a las potencias firmantes.  



 

Delegados: J . RADOWITZ Y CONDE DE TATTENBACH (ALEMANIA), 

CONDE DE WELSERSHEIMB Y CONDE DE BOLESTA KOZIEBRODZKI 

(AUSTRIA), BARÓN JOOSTENS Y CONDE DE BUISSERET (BÉLGICA), DUQUE 

DE ALMODÓVAR DEL RÍO (PRESIDENTE) Y DON JUAN PÉREZ CABALLERO 

(ESPAÑA), H. WHITE Y SAMUEL R. GUMMERE (EE. UU.), P. REVOIL Y E. 

REGMAULT (FRANCIA), A. NICHOLSON (GRAN BRETAÑA), MARQUÉS DE 

VISCONTI VENOSTA Y J.  MALMUSI (ITALIA), EL HACH MORAMMED BEN 

EL ARBI TORRES, EL HACH MOHAMMED BEN ABD-ES-SELAM EL MOKRI, 

EL HACH MOHAMMED EL-SEFFAR Y SID ABB-ER-RAHMAN EL BENNIS 

(MARRUECOS), J .  ANÍBAL TESTA (PAÍSES BAJOS), CONDE TOVAR Y 

CONDE DE MARTEUS FEIRAO (PORTUGAL), CONDE DE CASSINI Y B. DE 

BACHERACHT (RUSIA) Y R. SAGER (SUECIA).  
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Orden de 25 de noviembre de 1940 por la que se aprueba ed proyecto de obras de reparación én el pabellón 
núm ero 1 de la Residencia de E studiantes de la calle 
del P inar, 21, de ésta  c a p ita l—Página 8266.O tra  de 25 de noviembre de 1940 por la 'q u e  se aprueba 
el proyecto de am pliación del edificio del Consejo Sur 
perior de- Investigaciones Científicas (calle del Duque 
de Medinaceli, 4).—Página 8266.O tra  de .25 de noviembre de 1940 id. id. de instalación 
y saneam iento de la Escuela C entral de V eterinaria 
de M adrid.—Página. 8266.O tra de 25 de noviembre de 1940 id. id. en los locales 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(Duque de Medinaceli, 4).—Páginas 8266 y 8267,O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. id. de am pliación del 
depósito de libros de la biblioteca del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (Duque de M edinaceli, 4), 
Pág ina 8267.

O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. de obras con destino 
al edificio del In s titu to  Nacional de Enseñanza Media 
.y Escuela E lem ental de T rabajo  de Lorca (M urcia),— 
P ág ina 8267.O tra  de 25‘de noviembre de ,1940 id. T proyecto parcial 
de obras de term inación del 'edificio en construcción 
propiedad del P atron ato  Local de Form ación Profesio
nal de Gijón. destinado para Escuela Elem ental y Su- 

'p e rio r  de T rabajo .—P áginas .8267 y 8268.
O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. id. de reparación y de term inación del edificio para Facultad  de Derecho 

de la Ciudad U niversitaria de Aragón.—P ágina 8268.
O tra  de 25 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 

el proyecto de obras com plem entarias para la in s ta 
lación de laboratorios en el In stitu to  Nacional de En
señanza M edia «Balmes», de Barcelona.—Página 8268.

O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. id. de reparación env 
la Facultad  de. Farm acia de G ranada.—Págs. 8268 y 8269.'

Orden de 25 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación de los pabellones 
núm eros 2 y 3 de la Residencia de E studiantes univer
sitarios. (Pinar, 21).—Página 8269.O tra  de 25 de noviembre de 1940 id. id. de construcción 
de un edificio con. destino a Biblioteca. Museo y Archi
vo Provincial de M urcia.—Página 8269.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección ieneral de Ma

rruecos y Colonias.—Anunciando concurso para\ sum i
nistro de sellos de Correos a nuestra Zona* de P ro
tectorado de España en M arruecos.—Págs. 8269 y 8270.

Aviso referente a la» oposiciones para * proveer plazas 
de Médicos de los servicios sanitarios de la Zona de 
Protectorado de España en M arruecos.—Página 8270.

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Circu
lar transcribiendo relación de aspirantes presentados 
al concurso-oposición para chbrir tres plazas de S ir
vientes Técnicos en Institu to  Nacional de Sanidad, 
convocado por Orden de 4 de septiem bre del año actual, 
y situación en que se encuen tran sus documentaciones. 
Página 8270.

Id. id. id. una plaza de Ayudante femenino de Laborato
rio de la Sección de Farm acobiología del Institu to  N a
cional de Sanidad, convocado por Orden de 4 de sep
tiem bre del año actual, y situación en que se encuen
tra n  sus docum entaciones.—Página 8270.Id. id. id. dos plazas de Preparadores del Institu to  Na
cional de Sanidad, convocado por Orden de 4 de sep
tiem bre del año actual y situación en que ; e encuentran  
sus docum entaciones.—P ágina 8270.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.—Páginas 5501 a 5510.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE NO VIEM BRE DE 1940 por la que se establece el régimen jurídico de la Zona  

de Tánger. ' 

Suprimidos los órganos legislativos de la Zona de Tánger e incorporada a la del Protectorado de 
España en Marruecos, precisa establecer el régimen Jurídico de aquel territorio, en evitación de litigios y  
dudas. ,

En su consecuencia,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—A partir de la publicación de la presente Ley en el BOLETIN ̂ OFICIAL DEL ES
TADO, las normas jurídicas que se dicten con aplicación en el Protectorado Español en Marruecos, ten
drán también vigencia en la Zona de Tánger.

Artículo segundo.—A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y uno todo el Derecho 
español y el hispano-jalifiano anterior a la publicacón de la presente Ley, vigente en el Protectorado, ten
drá aplicación en la Zona de Tánger. El Ministro de Asuntos Exteriores podrá poner en vigor, aun antes 
dé esa fecha, la parte de aquel' Derecho que estinie pertinente.

A rtículo tercero .—Sin perjuicio del principio general establecido en el artículo primero de esta Ley, 
y s/i atención a la s  circunstancias especiales de la Z0na de Tánger, se dictarán, en la medida que ello 
sea indispensable, las correspondiente normas de Derecho singular con aplicación temporal o indefinida 
a esta Zona del Protectorado Español.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se dictarán las disposiciones necesarias pa-
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ra la ejecución de las que anteceden, y, señaladamente, las normas de Derecho transitorio que fueran pre
cisas.

Así lo dispongo por la presente Ley. dada en Madrid a veintitrés de noviembre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 D E  N O V IE M B R E  D E  1940 por la que se establece la permanencia mínima en Es
paña de los funcionarios del Cuerpo Diplomático y su baja en el mismo, caso de contraer 
matrimonio con extranjera.

Si todas las actividades al servicio del,Estado han de estar profundamente impregnadas del más exac
to sentido nacional y la más rígida compenetración con los modos y fines de la entidad superior política y 
jurídica a quien se sirve,, es natural un rigor mayor en  la exigencia para una profesión como la diplomáti- ' 
ca, -d^nde el servicio es nada menos que la representación del propio Estado ante otros Paises. Es por ello 
de absoluta necesidad que las personas qUe la ostenten resistan e lr ie sgo  demasiado grave de que se dis
minuya la entereza de su espíritu nacional.

La Carrera Diplomática ha de suponer necesariamente la selección del mejor espíritu español, pero no 
sólo en el orden .de ,1a eficiencia técnica y cultural, s ino también en un sentido apasionado de la misión 
universal de España.   * ,

Es defecto tradicional d e ja  profesión diplomática, salvo casos de singular relieve, la atenuación de es
ta pasión nacional por circunstancias diversas tales como el alejam iento constante de la Patria—que desfi
gura el conocimiento de sus problemas reales y de sus más hondas transformaciones—-y la creación de en
laces matrimoniales con extranjeras que, en ocasiones, por el natural, influjo consorcial, coadyuvan a acele
rar y agravar aquel proceso de desnacionalización.  

Para subsanar ese defecto y  conservar de una manera viva y constante en los representantes de Eápa- 
- ña en el exterior el sentimiento nacional, 

D I S P O N G O :
 v  •

A rtícu lo  p rim ero .— A partir de la publicación, de la presente Ley, los funcionarios de la carrera d i
plomática residirán en territorio nacional dos anos por cada cuatro de permanencia en el extranjero. 
Cuando existan razones que lo aconsejen, la estancia .fuera de territorio nacional podrá prolongarse pór 
más tiempo, por especial decisión del M inistro de Asuntos Exteriores; pero, en este caso, la inm ediata 
permanencia en España durará por lo. menos los dos tercios del tiempo de residencia que comprenda di
cha etapa. -

A rticu lo  segundo.— A partir de la publicación de la presente Ley, el funcionario de la catrera diplo- 
 mática que contrajere matrimonio con extranjera será dado de baja en su Cuerpo y escalafón, con ex
cepción del caso de que se trate de hispano-americana o filipina.

' A rtícu lo  tercero.—  Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada eír Madrid a veintitrés de noviembre de m il novecientos 
cuarenta. ' x •

FRANCISCO. FRANCO

L E V  DE 25 DE N O V IE M B R E  DE 1940 por la que se otorgan determinados beneficios a las 
zonas e industrias damnificadas por las inundaciones en Cataluña.

La protección otorgada por las disposiciones dictadas para atender a núestra reconstrucción tras 
la pasada lucha, no alcanza con la eficacia debida, ni con la intensidad precisa, a las situaciones parti
culares de zonas devastadas o destruidas por causas extrañas y posteriores a nuestra gloriosa Cruzada. 
Por ello, a través de la presente disposición, tiende el Gobierno a otorgar a las provincias dam nifi
cadas por las recientes y excepcionales inundaciones en Cataluña, los medios precisos para la rápida 
normalización de su vida n y la puesta en marcha de sus actividades comerciales e industriales.

' ■ \
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